
N.º 1320. DOMINGO 1.° DE JULIO DE 1838. d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R eina  , su augusta Madre la R eina  G oberna
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
da , continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
Doña I s a b e l  i i  por la gracia de Dios y por la 

Constitución de la Monarquía española, R e i n a  de 
las Españas, y en su nombre Dona M a r í a  C r i s t i  v a  
d e  B o r b o v ,  R e i n a  Regente y Gobernadora del Rei
no , á todos los que las presentes vieren y entendie
ren , sabed : Que las Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

A r t i c u l o  1.° Se repartirá y erigirá la contribu
ción extraordinaria de guerra , decretada por la ley 
de 3 de Noviembre de 1837, en la cantidad de 
60*3.986,284 rs .,  en la forma siguiente:

A r t .  2.° Se impondrán sobre la riqueza territorial 
y pecuaria 333.986,284 reales vellón; sobre la indus
trial y comercial 100 millones; sobre consumos 130 
millones.

A rt. 3.° Los cupos de las provincias, por cada 
uno de estos conceptos, serán los que se designan en 
los repartimientos que acompañan con los núme
ros 1 , 2  y 3.A r t .  4.° La cantidad asignada á la riqueza terri
torial y pecuaria gravita sobre el valor en renta que 
paguen o se regule á las fincas rústicas y urbanas; í  las utilidades de los colonos ó arrendatarios; á las 
de los dueños que cultiven por sí las mismas fincas 
y  habiten los edificios; sobre los réditos de los capi-^ 
tales impuestos en las propias fincas, y sobre las 
utilidades de la ganadería, con exclusión de las ca
bezas destinadas á la labranza. En general estarán 
au etas á esta contribución las rentas que produzcan 
ó deban producir los predios rústicos y urbanos, y  
todos los censos, cualquiera que sea su origen y  pro
cedencia.

A rt. 3.° Se exceptuarán únicamente las rentas de 
aquellas fincas rústicas y urbanas que son propiedad 
del Estado.

A rt. 6.° Se comprenden en la contribución in
dustrial y comercial las clases designadas en los ar
tículos í í  y 12 del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1823, las industrias y profesiones especificadas en 
las clases 4.a y 3.a de la tarifa número 4 de las apro
badas por las Cortes en 1833, y en general toda in
dustria, comercio ó negociación no comprendidas en 
la contribución territorial.

A rt. 7.° Se exceptúa de la contribución indus
trial y comercial á los labradores y cosecheros por 
la venta y fabricación de los productos de sus co
sechas.

A rt. 8.° Las Diputaciones provinciales señalarán í  cada pueblo ó distrito municipal las cantidades con 
que deba contribuir por cada uno de los tres con
ceptos expresados ; harán que se publiquen íntegros 
los repartimientos en los Boletines oficiales, y que se 
pasen copias á los Intendentes para los efectos con
siguientes.

A rt. 9.° La contribución territorial se repartirá í  losí pueblos por la base de la de paja y utensilios 
en las provincias de Castilla; por las del catastro, 
equivalente y talla en las de la antigua corona de 
Aragón; y por las que rigen para las derramas de sus 
donativos en las Vascongadas y N avarra ,  salvas en 
todo caso las modificaciones que juzguen necesarias 
las respectivas Diputaciones en los pueblos donde las 
indicadas bases no hayan tenido completa aplicación.

A rt. 10. Los cupos de la contribución industrial 
y comercial que se reparten por esta ley á las pro
vincias y marcos consulares, se subdividirán y arre
glarán de manera que cada provincia civil y econó
mica tenga el suyo proporcionado.

A r t .  11. Para  verificar esta operación, los In 
tendentes que residan en las capitales del marco con
sular, según van señalados en el repartimiento nú
mero 2 ,  convocarán con la mayor urgencia á las res
pectivas Juntas de comercio, y á tres individuos con
tribuyentes nombrados por las Diputaciones de las 
provincias ó distritos, que aunque comprendidos en

el marco consular, no lo esten en la provincia civil, 
donde reside el consulado.

Si en alguna provincia ó distrito del antiguo mar
co consular hubiese Junta ó Diputación de comercio, 
hará esta el nombramiento de dichos tres individuos 
por su respectiva provincia civil.

A r t . 12. Formada de este modo por el Intendente 
la Junta consular, en la cual tendrán voto igual todos 
sus individuos, se procederá al señalamiento de los 
cupos que deben corresponder, tanto á los partidos y 
distritos que forman parte ó el todo de las nuevas 
provincias civiles, como á los de la en que resida el 
consulado, tomando para ello por base las cuotas sa
tisfechas con arreglo á la Instrucción de 22 de No
viembre de 1823, y teniendo en consideración las 
alteraciones que hayan sufrido los pueblos con moti
vo de la nueva demarcación civil.

A rt. 13. Se firmará una acta formal de esta Ope
ración por todos los que concurran á practicarla; y 
haciendo los Intendentes sacar copia autorizada de 
ella, la remitirán á los de las provincias civiles á que 
pertenezcan los partidos, distritos ó pueblos separa
dos de las antiguas. Los Intendentes de todas las pro
vincias pasarán estas actas sin demora á sus respecti
vas Diputaciones provinciales.

A r t . 14. Las Diputaciones, con presencia de es
tos datos y del cupo comercial é industrial que cor
responda satisfacer á sus provincias, señalarán la can
tidad que deba pagaF cada pueblo en proporción á 
su industria y comercio, representados en los con
tribuyentes que expresa el artículo 6.®, y en la forma 
establecida por el Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1823.

A rt. 13. Para el mejor acierto en este reparti
miento se asociarán á las Diputaciones tres indivi
duos del comercio , dos ‘de la industria material, y 
uno de la intelectual, y los seis asociados vecinos de 
diversos partidos en la provincia, que sean contri
buyentes en ella, y elegidos por U Diputación.

A r t .  16. La cuota señalada á cada provincia en 
los 130 millones sobre los consumos de los pueblos, 
se distribuirá entre estos con conocimiento de su ve
cindario, de su situación local, y de todas las cir
cunstancias que favorezcan la concurrencia de foras
teros é influyan en los consumos.

A r t . 17. Recibidas por los Intendentes las copias 
de los repartimientos de que habla el artículo 8.°, 
noticiarán á los Ayuntamientos de los pueblos el 
cupo que Jes haya correspondido, para que en el tér
mino improrogable de quince días distribuyan las 
cuotas entre los contribuyentes respectivos.

A r t .  18. El cupo territorial que quepa á un pue
blo se repartirá entre los contribuyentes clasificados 
en el artículo 4.° por las bases fijadas en el 9.°; de
biendo nombrar, para concurrir á la operación, dos 
de los mayores contribuyentes entre los hacendados 
forasteros ó sus apoderados.

Donde los Ayuntamientos hagan el repartimien
to por parroquias , y el individual se ejecute en es
tas, concurrirán al segundo los hacendados foraste
ros de que se hace mérito en el párrafo anterior, y 
al primero uno de los mayores contribuyentes de ca
da parroquia, elegidos por el Ayuntamiento.

A r t . 19. El cupo comercial é industrial se repar
tirá por los Ayuntamientos entre los contribuyentes 
clasificados en el artículo 6.°, y por las bases fijadas en el 14.

A r t . 20. Para  el repartimiento individual de que 
trata  el artículo anterior, se asociarán á los A yun
tamientos dos individuos del comercio, uno dé la in 
dustria material, y otro de la intelectual, elegidos 
por los respectivos Ayuntamientos. Pero donde el 
repartimiento se haga por parroquias, asistirá uno de 
los mayores contribuyentes de esta clase por cada una.

A r t .  21. Siempre que á juicio de las Diputacio
nes, oyendo antes á las Oficinas de la Hacienda pú
blica, los géneros de consumo se hallen recargados con 
arbitrios reales ó municipales de tal modo que no 
puedan soportar el todo ó parte del aumento , podrán 
los pueblos en que esto se verifique, arbitrar los me
dios y recursos convenientes , á lin de cubrir la cuo
ta que les corresponda ó el déficit que resulte, á ex
cepción de la disminución ó aumento de los derechos 
de exportación ó importación sin orden del Gobier

no ; pero cualquiera base que adopten en sustitu
ción, ha de ser de riqueza y aprobada por la Diputación.

A r t . 22. En ningún caso serán contribuyentes á 
consumoslos propietarios forasteros por razón desús bienes ó rentas.

A r t . 23. E n  los pueblos encabezados ó adminis
trados podrán arrendar los respectivos Ayuntamien
tos el derecho ó recargo que se imponga á los géne
ros de consumo , fijando en los contratos las con
diciones que mejor aseguren el producto ; y en las 
capitales y puertos habilitados, en que se exigen los 
derechos de puertas poruña  tarifa especial, se admi
nistrará bajo las reglas establecidas para la recauda
ción de dicho impuesto, llevando cuenta separada.

A r t . 24. Hechos separadamente los repartimien
tos individuales de las diversas clases de contribu
ción, se publicarán en los parages públicos las listas 
de los contribuyentes, con expresión de las cuotas 
que hayan cabido á cada uno, y declaración al pie 
de ellas que exprese á cómo resulta gravado, ó sea 
lo que corresponda al tanto por ciento de la renta 
averiguada ó presupuesta en las fincas, ó capital de los mismos.

A r t . 23. Los contribuyentes tendrán acción á re
clamar dentro de los ocho dias siguientes al de la pu
blicación del repartimiento, por exceso de sus cuotas, 
disminución de las de otros , ó no inclusión <le algún 
contribuyente.

A r t . 26. Los Ayuntamientos resolverán estas re
clamaciones en el término de ocho (lias; pero en las 
que se entablen por los contribuyentes á la comercial 
é industrial, resolverán asociados con los individuos 
designados en el artículo 20.

Los interesados que se crean agraviados por las 
resoluciones de los Ayuntamientos en las reclama
ciones de que trata este artículo, tendrán derecho de 
reclamación ante la respectiva Diputación provincial.

A r t . 27. Estas reclamaciones no obstarán al pago 
del primer plazo, debiendo hacerse en los sucesivos 
los abonos ó recargos que se reconozcan justos.

A r t . 28. Será obligación de los Ayuntamientos la 
cobranza de esta contribución, á no ser que el Go
bierno prefiera verificarla por medio de recaudadores 
ó arrendamientos especiales. En el primer caso, los 
individuos del Ayuntamiento no serán responsables 
con sus bienes sino de las cantidades que recauda
ren; pero estarán sujetos por su morosidad á todos 
los apremios establecidos hasta el dia, y ademas á 
una multa que no podrá exceder del seis por ciento 
de la parte no recaudada, y nunca de la suma de 
700 reales.

Esta multa se impondrá por el Intendente con 
acuerdo del Asesor, y audiencia de las Oficinas y de los interesados.

A r t . 29. Será obligación de los Ayuntamientos 
la presentación de los repartimientos á la Diputa
ción provincial para su aprobación.

A r t . 30. Los Ayuntamientos harán efectiva la 
cobranza de la mitad del total importe de sus cupos 
en el preciso término de seis meses, contados desde 
el dia en que se publiquen los repartimientos indi
viduales, exigiendo á los contribuyentes la mitad de 
las cuotas que- les hubieren correspondido, y la pon
drán en las cajas del Erario en tres plazos iguales, á 
saber: el primero dentro de los sesenta dias siguien
tes al de la publicación: el segundo en los sesentk 
dias sucesivos; y el tercero en los sesenta restantes.

La cobranza de la otra mitad la verificarán di
chas corporaciones en iguales términos, en los seis 
meses siguientes. ..........

A r t . 31. Se autoriza á los Ayuntamientos para 
que en retribución de su trabajo cobren el uno y 
medio por ciento sobre todos los cupoá del pueblo 
en esta contribución, que repartirán proporcional
mente entre estos. Cuando el Gobierno haga la re
caudación por cobradores ó empresarios, percibirá 
este uno y medio por ciento’, y otro tanto mas de 
la parte recaudada, quedando á su cargo la con
ducción de los caudales.

A rt. 32. Este abono no se entenderá en ningún 
caso por las cantidades que ingresen en papel.

A rt. 33. Los Intendentes juzgarán del riesgo que 
pueda ofrecer en alguna ocasión la traslación de los 
caudales., y será de su obligación asegurarla, acor-



<Tando con los Comandantes generales las medidas 
necesarias sin gravamen de los pueblos.

A rt. 54. En el caso del artículo anterior, los 
Ayuntamientos percibirán únicamente la mitad del 
premio que se les señala en el art. 51, quedando la 
otra mitad á disposición del Intendente para gastos 
de conducción.

Art. 55. Conforme á lo dispuesto en el artículo 
5.° de la ley de 15 de Setiembre de 1857, se admitirán 
á los pueblos, contribuyentes, corporaciones ó esta
blecimientos especiales en pago de sus cuotas, los do
cumentos justificativos que presenten de anticipacio
nes y suministros hechos á las tropas nacionales du
rante la presente guerra.

Los documentos justificativos de que se habla 
anteriormente, después de liquidados, serán transfe- 
ribles para el pago de esta contribución extraordi
naria, á favor de otros pueblos y contribuyentes 
dentro de una misma provincia.

A rt. 56. Merecerán el concepto de anticipaciones 
páralos efectos del artículo anterior, las cantidades 
que en metálico , especies ó efectos de cualquiera cla
se, resulten exigidas por las Juntas que fueron crea
das en varias provincias, por los Capitanes y Coman
dantes generales, y por los Ge fes militares, siempre 
que tales exacciones consten pedidas para las aten
ciones del servicio militar.

A rt. 57. También se admitirá á los pueblos y 
p irticulares en pago de sus cupos el papel proceden
te del préstamo de los doscientos millones.

A rt. 58. El Gobierno dictará todas las medidas 
convenientes, á fin de que tenga el mas cumplido 
efecto en esta contribución extraordinaria el abono 
de la mitad íntegra de los diezmos y primicias satis
fecha en el año decimal de 1857 á 1858, y el del im
porte de las anticipaciones verificadas en virtud de 
la ley de 15 de Setiembre, y la anterior de 12 de 
Agosto del mismo año.

A rt. 59. En el repartimiento de esta contribución 
con respecto á los extrangeros se respetarán y obser
varán estrictamente los tratados, leyes y órdenes vi
gentes.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Gefes, Gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas , de cual
quiera clase y dignidad , que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. Tendréisío entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circule.zzYO 
E A  R E IN A  G O B E R N A D O R A .= E n  Palacio á 30 
de Junio de 1858 ~ A IT Aleiíindm iYTnn

N U M E R O  1 .°
Repartimiento de 353.986,284 reales vellón que se 

imponen sobre la riqueza territorial y  pecuaria, 
practicado por las bases del aprobado en 1824 
para la contribución de paja y  utensilios , la de 
frutos civiles, medio por ciento de hipotecas , y  
cuatro por ciento de la venta de fincas.

PRO VINCIAS. CUPOS.

Reales vellón.

Alava.............................................................
Albacete................. ......................................
Alicante.......................................... , ...........
Almería..............................................
Avila.............................................................
Badajoz.........................................................
Baleares (islas)............................................
Barcelona.....................................................
Burgos...........................................................
Cáceres.........................................................
Cádiz................ ..
Canarias (islas)...........................................
Castellón.......................................................
Ciudad-Real................................................
Córdoba........................................................
Coruña..........................................................
Cuenca..........................................................
Gerona..........................................................
Granada......................................... ..
Guadalajara...............................................
Guipúzcoa................................ ...............
JHiielva.................. ............ ...........................
Huesca.. , ,
J aen..............................................
L c o n . . . . . . .  k
Lérida...........................................................
Logroño........................................................
L u g o ........................ ..............................
Madrid.................... ......................................
Malaga..
Murcia. . .  .......................... .............. ..........
Navarra..................................................
Orense................................................
Oviedo........................................................
Palencia.................. ; ....................
Pontevedra...............................................
Salamanca.......... ................
Santander..............................
Segovia. .................................
Sevilla................... .........................

Tarragoha.. .............................................

1.993,000 
2.309,796 
8.429,235 
7.196,874
3.406.711
8.364.712 
6.650,806

12.314,506 
9.902,388 
5.016,418 

21.738,449 
3.503,615 
4.592,824 
8.441,492 

13.461,856 
8.185,816 
7.768,491 
5.898,799 
9.995,519 
4.770,964 
2.885,237 
6.581,411 
4.862,978 
7.205,916 
5.839,024 
3.959,456 
2.748,296 
4.295,088 

29.894,795 
11.199,208 
8.472,327 
6.136,865 
3.985,527 
4.981,928 
6.539,891 
4.325,587 
6.986,466 
2.546,95) 
4.799,679 

16.004,279 
2.404,153 
6.199,798

Jcruel.......................... ..................................
Toledo...........................................................
•Valencia...................... ‘ ................. . ............
Valladolid.....................................................
Vizcaya................... .............................
Zamora.. . ....................................................
Zaragoza.. ........... ........................................

Total..........

0.82 l,8bo 
12.308,6)8 
8.488,704 
6.881,101
3.005.090 
4.919,616
7.364.091

353.986.284

N Ú M E R O  2 . °

Repartimiento de 100.000,000 de reales vellón que 
se imponen sobre la riqueza industrial y comei'- 
cial, formado con pocas alteraciones sobre el de 
subsidio aprobado en 22 de Noviembre de 1825.

PROVINCIAS Y  MARCOS CONSULARES. CEPOS.

Reales vellón.

Provincias Vascongadas. ........................
Navarra........................................................
Alicante y su distrito consular.............
Murcia........................ .............................
Cartagena y su distrito............................
Barcelona con Cataluña.. . .  ....................
Burgos......................... .......... .......................•
Soria. . .................... . ..................................
Palencia y corregimiento de Reinosa. 
Avila.............................................................

Valladolid.................................................. ..
Canarias.....................................„ ................
Cádiz................... ............................... ..........
Coruña con Galicia...................................
Málaga y su obispado. . . ......................
Jaén................................................. ...........
Mallorca y Baleares...........*.......... ..........
León..................... ............ ............................
Zamora. ...................................... .............. ..
Salamanca...................................................
Asturias.................................. .............. ..
Santander y M on tañ as .. . . .  ............. ..
Sanlúcar de Barrameda.............
Córdoba..................................................
Extremadura................... ......................
Sevilla...........................................................
Valencia.......................................................

Granada.................................. .....................
Madrid y su provincia . ........... .............
Guadalajara...................... .....................
Cuenca... ............. ........................................
Toledo.. ........................................................
Mancha.......... ..................................... ..

Total.....................................

3 250,000
2.750.000
1.200.000
1.350.000 

800,000
15.500.000 
1.000,000

620,000
600,000
200,000
800,000
400.000 

2.000,000
10.900.000
7.000.000
5.000.000
1.600.000
1.330.000

900.000
900.000
910.000

1.400.000
2.700.000

800.000
2.540.000
2.780.000
6.000.000 
6.000,000 
2.000,000
3.620.000 

10.000,000
600,000
800,000
890,000

1.060.000
100.000,000

N Ú M E R O  3 .°

Repartimiento de 150.000,000 de reales vellón que 
se imponen sobre consumos por la base combina
da de millones en provinciales y puertas, aguar
diente y licores , sal y  tabaco•

PRO VIN CIAS CUPOS.
Reales vellón.

Alava................ ............................... ..
Albacete........................................................
Alicante........................................................
A lmería... ........... ........................................
A v ila . .« . . . . . . . .
Badajoz.
Baleares (islas)............................................
Barcelona........... ..........................................
Burgos...........................................................
Cáceres........... ............... ..............................
Cádiz.
Canarias (islas).................... .......................
Castellón......................... ..............................
Ciudad-Real................................................
Córdoba.................................... ...................
Coruña..........................................................
Cuenca...........................................................
Gerona................................... .......... .............
Granada........................................................
Guadalajara........................ ............ ..
Guipúzcoa... .................................... ..
Hueiva.. . . . . . . ......... . . . . . .......................
Huesca........................................ .................
Jaén.. ............................ .......... .. . .
León............................ ..
Lérida.......................................
Logroño.................................. . . . . . .  . . .
Lugo............................................................,
Madrid......................... .......................  ,
Málaga...................... ....................................
M urcia.. ..........................
Navarra.........................
Orense..................................................
Oviedo.................... ......................................
Palencia........................................................
Pontevedra....................... ...................
Salamanca.............. ................................... ..

686,084 
1.042,979 
5.620,966 
1.544,723 
1.488,862 
2.533,023 
3.039,555 
8.408,235 
3.624,152 
2.255,173 
5.388,119 
2.938,961 
2.822,911 
2.517,618 
2.503,798 
7.700,496 
3.072,768 
1.686,509 
2.989,271 
2.352,524 

993,167 
1.592,168 
2.825,927 
2.305,415 
3.972,594
1.015.116 
1.471,327 
5.500,752 
8,855,856 
2.426,107 
2.723,199 
2.112,406 
3.470,377 
4.505,613 
2.8^),897
5.632.117 
2.676,277 i

Santander. ............................ .............  2.225 ’d) I
Seo ° via.................................................................. E Íi2 5 ,8 ?Í
£ev,lla...........................................................  6.129,501
£ orja.............................................................. 1.287,08.5
i^ rag o n a .......................................   2.329,887

.......................................    2.316,008
lolccIO;..............................................   4.725,743
Valencia.........................................................  7 941 <
Valladolid...................................................; 2 . 5 9 7 , * 7 5 3
Vizcaya....................................................  966,145
Zamora.............................................................. 1.523,410
Zaragoza ................  4,560,232

Total  ..............  láO.OOOTOQO

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
en su nombre Doña María Cristina de B orbon, Reina Re
gente y Gobernadora del R eino, á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 .° La cobranza del diezmo y primicia mandada 
continuar por el art. 1 .® de la ley de 16 de Julio de 1837, se
guirá por d  oresente año decimal, que concluye en fin de Fe
brero de 1859, en la forma que se ha verificado hasta ahora.

Art. 2.° El Gobierno percibirá sobre todos los frutos y pro
ductos decimales, antes de ninguna otra deducción, tres nove
nos , ó sea una tercera parte íntegra sobre toda la masa decimal.

Art. 3.° El Gobierno aplicará los seis novenos, ó sea las 
dos terceras partes restantes, por este orden:

1*° A  la dotación del culto y fábricas de las iglesias.
2.° A  pagar las congruas individuales del clero, según el 

arreglo definitivo ó provisional que se adopte.
o.° A satisfacer la mitad de las asignaciones de los regula

res exclaustrados y de las religiosas dentro ó fuera del claustro.
4.0 A dar á los partícipes legos y á los establecimientos de 

instrucción, hospitalidad y beneficencia la mitad de las cuotas 
que debiesen percibir según la posesión y usos anteriores á la 
ley de 16 de Julio de 1857.

5.° A cubrir la mitad de cualquiera otra carga de justicia 
en donde la hubiese.

Y  si hechas estas aplicaciones quedase algún sobrante, le 
percibirá también el Gobierno.

Art. 4.0 A  los contribuyentes con el diezmo se les admitirá 
la mitad de lo que diezmen en cuenta de lo que les correspon
da pagar por las contribuciones extraordinarias de guerra que 
para las urgencias sucesivas se decretaren, ó en su defecto en 
las ordinarias del año próximo de 1859 .

Art. 5.° Í5e liquidara a losrpartícipes legos el importe de 
la mitad de sus respectivas cuotas, que en virtud de esta ley 
dejarán de percibir, y se expedirán á su favor títulos que re
presenten su valor, con la aplicacion,1que determinará una ley 
que el Gobierno deberá presentar en la inmediata legislatura.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justiciaos, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles com o 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréisío entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a, publique y 
circu le .=Y O  LA REINA G O B E R N A bO R A .=E n  Palacio á  
30 de Junio de 1838.=A  D. Alejandro Mon.

Nota. La instrucción se insertará en el número efe 
mañana.

REAL DECRETO.
Por Real decreto de 12 de Setiembre próxim o pasado 

se mandó quedas embarcaciones mercantes de Venezuela 
fuesen admitidas como las de las naciones amigas en los 
puertos de la Península é Islas adyacentes habilitados 
para el com ercio extrangero. Posteriormente las autorida
des de aquel Estado han decretado en 12 de Marzo del 
presente año, que en los puerlos de Venezuela haya com
pleta igualdad entre los buques mercantes españoles y ios 
venezolanos para el pago de derechos de puerto, y para 
los de aduana por las producciones y  manufacturas espa
ñolas que los mismos introduzcan. En su consecuencia, y 
sin embargo de que hasta ahora no se hallan definitivar 
mente arregladas las relaciones comerciales entre ambos 
paises, he venido en decretar, á nbnibre de mi augusta 
Hija la Reina Doña Isabel n , y habiendo oido el dicta
men de mi conséjo dé Ministros, lo siguieñte:

Artículo 1.° Se procederá desde luego á igualar para 
el pago de derechos de puerto en los de la Península é 
Islas adyacentes a los buques mercantes venezolanos con 
los españoles de igual clase. ‘

Art. 2.° Los productos y frutos de Venezuela introdif- 
cidos en los mencionados puertos españoles por; 'Buques 
mercantes venezolanos, pagarán los  mismos derechos;do 
entrada que si lo fueran en buques españoles. Esta ru
bricado de la Real mano.=; En ‘ Palacio á 28 de Junio 
de. 1838*^Al conde de Qfalia, Piésidénte ÜeTConsejo d e  
Ministros* i : 1 7

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A  

Real o r d e n

Cón esta fecha digo al intendente general  m ilitar lo  
que sigue: . : sr

Con presencia de las memorias presentadas en esté m i
nisterio de  la Guerra por resultado de la revista extradty 
diñaría pasada á los cuerpos y ramos de administración 
militar en todos los distritos de la Península é islas Balea
res, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de l'Q dé 
Febrero de 1837 , y en vista de los dictámenes que. acer
ca de las insinuadas memorias han dado los gefes generad
les de hacienda militar y la junta auxiliar de guerra en $ 
de Enero y 25 de Abril del corriente año, ha tenido, á 
bien S. M. resolver que por a hará, ^ o b s e r v e n  laaregiug 
siguientes:



1.a En cum plim ien to  de lo m andado en la Real ins-  
truccion de 16 de E nero del co rrien te  añ o , los ajustes de 
los cuerpos de los ejércitos de operaciones que, hoy exi - 
ti*n y que en adelante se organizaren,, se verificaran en la 
s ccíon cen tral de liquidación que por la misma instrue-
0 0  se halla establecida en la in tervención  general m ilitar.

2 a Los cuerpos que en el. dia ex isten , no depend ien 
tes de los referidos ejércitos, con tinuaran  como hasta aqui 
ajustándose en los distritos en que se hallen . , ,

3.a De los abonos que se hagan  por las pagadurías m i
litares á cuerpos ú obligaciones cuyo ajuste esté rad icado  
en  otro d is tr ito , se pasará el aviso de cárgo en el correo 
inm ediato  al dia en  que se hub iere  verificado el pago. EÍ 
in te rv en to r m ilita r que falte á este im portan te  deber q u e 
dará responsable, y abonará irrem isib lem ente el im porte 
del cargo. A la misma pena quedará sujeto el in terven to r 
del d istrito  que reciba el ind icado  cárgo y no lo descuen
te al cu e rp o , clase ó ind iv iduo  contra qu ien  vaya dirigido,
6 no manifieste el motivo de no haberlo  verificado, en los 
d ia sq u e  m edien hasta el correo  inm ediato  al del recibo 
del insinuado aviso de cargo. La misma operación verifi
caran  los respectivos pagadores m ilitares, y a la misma pe
na quedaran  sujetos si con igual celeridad no rem esan y 
descuentan el recibo duplicado que según los reglam entoá 
vigentes firm an los cuerpos, clases ó indiv iduos a ‘quienes 
se hacen abonos en d istrito  diverso clel en que son ajus* 
tados. ' . '

4.a Los tesoferos y depositarios de ren tas que en m o  
m entos de apuro  ó e n  circunstancias ex trao rd inarias facir

* liten  caudales a obligaciones de guerra en v irtu d  del c o r
respondiente recibo , cu idaran  asimismo de dar conoci
m iento  den iro  del preciso térm ino  de ocho dias al respec
tivo in tenden te m ilita r del d is trito , de la cantidad abona
da a fin de que se le expida la equivalente carta de pago; 
en el concepto de que pasando dicho térm ino  sin dar el 
insinuado aviso, quedara  personalm ente responsable del 
pago de la can tidad  facilitada. Lo mismo*se verificara por 
los ayuntam ien tos de los pueblos que faciliten caudales á 
las tropas. I

5.a En los recibos que cedan los* gefes ó individuos 
m ilitares, bien sea a las pagadurías de d istrito , á las teso*í 
rerías ó depositarías de ren tas o a las justicias de los pue
b los, se expresara al respaldo la fuerza que.lie  ve el cu er
po , batallón ó com pañía, y la brigada, división y ejército; 
de que dependa. El gefe, oficial ó ind iv iduo  de la clase 
que sea que ño se p restare  á hacer la insinuada explica
ción q u ed ara  personalm ente responsable de la can tidad  
recib ida.

6.a Los ajustes de sueldos y haberes de los cuerpos 
serán  mensuales. Los in terven tores m ilitares que no pré-

§ senteñ  concluidos los de los cuerpos del d istrito  Jé n tro  del 
term ino  de los dos meses siguientes al á qué se refiera el! 
ajuste, serán  por la p rim era vez reconvenidos, y en la se-.

1 gunda q u ed aran  suspensos de sus empleos. Eos ajustes de 
provisión y utensilio  co n tinuaran  verificandqsc? p o r  t r im e s 
tre s , dándose igualm ente por concluidos den tro  del t r i 
m estre siguiente. i

7.a A fin de que en esta operación no haya el m enor i 
re traso , los ajustes de los cuerpos se form alizarán en las! 
in tervenciones m ilitares con presencia de los caudales quej 
en  los mismos resulte habérseles facilitado en el mes á quej 
se refiere el aj.uste, trayendo  los saldos a los meses sigu ieiH  
tes, según se vayan recib iendo  los docum entos de cargo.!

8.a Como el artícu lo  de provisión es el que ofrece mas; 
len titud  y dificultades en su ajuste , se fija como térm ino  
im prorogable á los pueblos el de un raes para presen tar 
los’recibos de los sum in istro s, puesto que este tiem po, es 
sobrado para tal operación , resuelto como está por Real 
o rden  de 1 1 de Marzo ú ltim o que la liqu idación  de los su
m inistros hechos por los pueblos se verifique en  las cap i
tales de las provincias.

9.a El servicio de hosp italidad  m ilita r es en tre  todos 
los de adm inistración m ilita r el mas im portan te . Se adop
ta rá n  p o t la intendencia general m ilita r las providencias 
mas eficaces para  con tra ta rlo  én todos los distritos y e jér
citos, a tend iendo  al pago de las estancias con la misma 
preferencia  que al del prest ¿ é l  soldado, según está m an
dado , y destinando á dichos establecim ientos én  la clase 
de inspecto res-y  contralores los com isarios d e  guerra* y 
oficiales de adm inistrac ión  dé mas acred itada inteligencia 
y probidad. '

10. A unque e f  ram o de u tensilios, según resu lta  de 
revista pasada á lbs d istrito s, es e l ‘que én ío general se en^ 
cuen tra  m ejor servicio, cu ida rán  los in tendentes mi 1 úare^  
de que los comisarios de g u e r ra , á cuyo cargo esté én las 
plazas d icho servicio , pasen frecuentes visitas á los c u a r
teles, cuerpos de guard ia  y alm acenes de los asen tistas, á

de precaver fbda clase de abuso en él sum in istro , vigi
lando  por la conservación, de las pap as y enseres, hacer 
efectivo el cargo a lós cuerpos d ed ó s  que se d istraigan  ó 
inu tilicen  por m alicia d ab an d o no , y c e la n d o ,el p u n tu a l 
cum plim ien to  de lás contratas. , t," ”

 ̂ - ^ n? l’1]íiKte ,Para sostener el o rd en  en  todos los
ram os dé la 'ád m in is trác io n , será obligación de íos in ten^  
dentes m ilitares de d istrito  g ira r  u n a , revista á leídaá Jas 
Orcinas y es ta b lee i m ien to s .d e  adm inistrac ión  m ilita r del 
m isino, en los meses de A b rib á  Ju n io  d e  cada afio , dan-é 
do cuenta del resultado é n  u>na; memoria- qúe fém irifá  a  
la in tendencia genera l m il i ta r , p o r la cuál sé Tédáctairli' 
ñtra? generaf que  se pasára a esté m in isté rié  de la G u e rra ’ 
p ropon iendo  en  ella las m edidas^qué sé Considere nécesá- 
r  ja ad o p ta r ..para d es te rra r toda clase de abusos é in trodu* 
c ir las m ejoras cjue la experiencia justifique ser necesarias 
tanto  en éf sistema de cuenta y razón , como én él o rden  
ad ian iis tm tivn , .vy K3(Miseguir e levaf é t  servicio én  general 
de adm inistración, m ilita r a l g rado  d e  perfeccfon de que 
es susceptible.

De Real orden  lo traslado á Y. E. para su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. M adrid 9 de Ju n io  de 1838 = L a lre .

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PENIN SU LA
Segunda sección .= C ircu la r .

El Sr. M inistro de Hacienda en 6 de este mes dice al 
de la G obernación de la Penínsu la lo siguiente:

La ju n ta  princ ipal de diezm os, encargada por la ley 
de i 6 de Ju lio  de 1837 de liq u ida r á los partíc ipes, ha 
hecho presente á este m inisterio  que no  puede saber si es
tos son acreedores ó deudores al Estado, ín te rin  no se ob
tenga la estadística de los bienes eclesiásticos, respecto á 
que el im porte de sus rentas se lia de com putar en la do
tación señalada al c le ro ; en su consecuencia se ha d igna
do m andar 3. M. que rem ita  á V. E . , como lo ejecuto de 
Real o rd en , los adjuntos ejem plares de la c ircu la r redac
tada por dicha ju n ta  p rinc ip a l jpára que por ese m iniste
rio  se rem itan  á los respectivos géfes políticos, p rev inién
doles que estim ulen el celo ele las d iputaciones provincia
les a ocuparse en te rm in ar el encargo que les hace la ley 
de 29 de Ju lio  del año últim o en su art. 5.° con la activi
dad que reclam a tan im portante m ateria.

De Real o rden  com unicada por el expresado Sr. Mi
n istro  ele la G obernación lo traslado á Y. S ., inc luyéndo
le un ejem plar de la c ircu lar que se c ita , para su intelir 
gencia y electos correspondientes. Dios guarde a Y. S. m u
chos años. M adrid 15 de Ju n io  de 1838.==?El subsécreta-i 
r i o , :A lejandro O liv a n .= S r. géfe político de.....

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
FR A N C IA . :

Paris 19 de Junio.
El Diario de los.Debates,-del*20 contiene una carta de la 

isla de Cuba , escrita por un español que da los pormenores si-' 
guien tes acer&a de U residencia del Príncipe Join vil le en aque-t lia hermosa posesión. ¿

Lá JJabaña í  1 de M.ayo —El 6 de este mes á las diez y me
dia de la mañana hemos visto llegar aqui al joven Príncipe des 
Joinville, hijo tercero del Rey Luis. Felipe. Las tropas de la 
guarnición estaban formadas por todo el tránsito. Pasó prime
ro al palacio del Gobierno, después al> de la intendencia , y de 
este á la casa; de obras pias, que ofrece la magnificencia de un 
palacio. Por la tarde hubo gran parada en honor del Príncipe. 
Muestro nuevo gobernador el general Ezpeleta , sucesor del g e - ; 
neral Tacón, habia:mandado reunir .toda la infantería y ca
ballería en el nuevo paseo llamado Taseo Tacón , yen  el cam
po de Marte/, cerca del fuerte del Principe. >R\ joven Príncipe 
y los oficiales de la marina francesa se han complacido en re
conocer el brillante estado y disciplina de nuestras tropas. Por 
la noche, asistió al teatro de la ópera italiana. Al dia siguiente- 
se le d ió una función extraordinaria en el grande y magnífico 
teatro Tacón, eo que pueden reunirse de 5 á 6'd espectadores. 
El salón estaba lleno. No permaneció el Príncipe hasta el fin 
de la función ; pero en el primer acto de la última pieza , que 
era un baile pantomímico, habiendo, hecho el público que se 
repitiese un paso que habia gustado m ucho, el Príncipe, que 
iba á retirarse, volvió á ocupar su puesto, para inanifestar que 
participaba de los sentimientos de la asamblea , y este exceso de 
delicadeza no pudo menos de complacer á los habaneros.

Al dia siguieute pasó el joven Príncipe francés á S. Marcos 
á la cafetería de la marquesa de Arcos, plantío hecho hace cer
ca de 40 años por los refugiados franceses de la isla de Santo 
D om ingo, á quienes debemos la introducción del cultivo del 
café en la isla de Cuba. Se dirigió á Bejucal por el camino de 
hierro, cuya obra eleva esta colonia al nivel de los Estados mas 
florecientes de Europa.

Guando volvió; el 10 hubo un gran almuerzo en casa del 
Excmo. Sr. capitán general. Por la noche dió af Príncipe la so
ciedad filarmónica un magnífico baile con am bigú, á que asis
tieron todas las personas distinguidas dé aquella gran capital, 
y de las poblaciones inmediatas. El Príncipe rompió el baile 
con ,1a esposa del marques de Pioillos, grande de España, in
tendente general de la Colonia: bailó después con la hija del 
almirante Topete, comandante de marina. Esta misma noche 
se despidió de nosotros y se retiró á bordo. El navio que lo con
duce, que ha sido generalmente admirado, es á mi juicio uno 
de los, mas hermosos que se conocen , tanto por su mole y cons
trucción, como por el buen gusto de sus adornos. He visto en 
él (puchas especies de aríimales feroces domesticados como cor- 

i d^ms , que el.Príncipe;ha recogido en sus viajes para el gabi
nete dé .historiai natural de Parí*. •• •..

En el ambigú que siguió al baile brindó por las damas de 
la. Habana. La hija ,del almirante le* manifestó en nombre de 
tod.asjsus deseos de que cuanto antes consiguiese hallarse en el 

\ seno' de su noble y brillante familia. Me olvidaba referiros un 
\ rasgo que hace honor á sii buen^qorazon. Un oficial habia sido 
1 defensor de un soldado ante el consejo de guerra, sin conse- 
g á ir salvárlo de la pena capital: el soldado estabá yá én la c a -e 

? pifia é iba á ser fusilado. Este oficial tuvo la feliz idea de d i
rigirse al joven Principé francés, qué sé apresuró á solicitar eí 

‘ perdón; del iufeliz soldado del Excmo. Sr. capitán general, quien 
Anvo la cotdésía de'concedérselo. Se d.ice;!qúe el Príncipe se ha 
llevado consigo a\ soldado ; pero yo no lo creo. Al menos lle
vará la satisfacción de dejar en éstos parajes un ser viviente 
que le-debe su existencia. !  ̂ , ; < ;A * ’

•: Debo añadir que e l< Príncipe há-'dejádo a 'todos prendados ' 
de sus ,distinguidos¡ y francos Tnodáles, y  que ademas cuánto 
personalmente te era debido, todás las clá!sés dé la población 
han, tenido un verdadero plácef en tributarle'los honores y ho
menajea de que es digno* el Rey su púdré y jla  uacion francesa. 
La noche del baile, en el momento eu que S. E. el cápitán ge
neral dió el primer- b(|iudisvvqúé fue' poré l Rey de los france
ses ¿ todas las baterías hicferán unb ífeilvW de hotior , y el in 
menso pueblo de esta capital ónió Su^'áclaiÚációnéS.al ruido dé 
la artillería»1

PORTUGAL. .
Lisboa 25 de Junio

Secretaría de Estado y de Negocios del Reino.zzSegunda 
sección.“ Eino. é limo. S r .: Cumpliendo S. M. la Reina en fin 
del presente Junio el sexto mes de su preñado, tengo el honor 
de participarlo á Y. Erna, para que se digne mandar que en 
todas las parroquias é iglesias del patriarcado, como igualmen
te en la catedral, se hagan precespro fe lic ip artu  en los dias 29 
y  50 del corriente y i.°  de Julio próximo, con oración en las 
misas solemnes y particulares. Dios guarde á Y. Erna. Palacio 
de las Necesidades 2 t  de Junio de 185S.=Emo. y Rmo. Sr. car
denal patriarca de Lisboa.=:Antonio Fernandez Coello.

En los mismos términos y con igual fecha se ofició al mi
nisterio de Negocios eclesiásticos y de Justicia para que lo co
munique á las demas catedrales é iglesias del reino.

{Diario do Governo.)

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

PRESID EN C IA  D EL SEÑOR BARRIO—A Y USO

Sesión del dia 30 de Junio.
Se abrió á la una menos cuarto; y leida el acta de la an

terior , quedó aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia remitiendo ejemplares de la ley relativa á la 
continuación del diezmo por este año, que S. M. la Reina Go
bernadora se habia servido sancionar.

Verificada la lectura de dicha ley , dijo 
El Sr. PR E SID EN TE: Queda publicada como ley en el 

Congreso, y se archivará.
A la comisión de Actas se mandó pa ar una exposición de 

varios electores de un distrito de la provincia de Málaga , ma
nifestando que en la elección de Diputados y propuesta de Se
nadores por aquella provincia no habia habido la libertad que exigía la ley.

Quedó en seguida entecado el Congreso:
1.° De una comunicación é|el Sr. Presidente del Consejo de 

M inistros, remitiendo ejemplares del Real decreto relativo al 
tratado de amistad con el Estado americano de Nueva-Granada.

2.° De una exposición de D. Joaquín García y D. Fran
cisco Yelasco, residentes en la H abana, enumerando los servi
cios prestados por el digno general D. Miguel Tacón.

Se acordó que constase que el Sr. Silvela ponia en noticia 
del Congreso que estaba enfermo.

Leido el dictámen de la comisión encargada de examinar la 
proposición de ley presentada por varios Sres. D iputados, p i
diendo se premien debidamente los hechos heroicos de los des
graciados defensores de Gandesa, con la cual estaba enteramen
te conforme, se mandó imprimir en el Diario de las sesiones.

Se dió lectura, con la competente autorización de las sec
ciones , al siguiente proyecto de ley del Sr. Fernandez de Córdoba :

Pido al Congreso que siempre que un Sr. D iputado sea lla
mado al orden por el Sr. Presidente, se conceda á aquel el de
recho de explicar la frase ó acto por que haya sido reprendido, 
á la manera que lo dispone el art. 5 l  de nuestro reglamento, 
y  se lleva á práctica en todas las asambleas deliberantes.

Leídos los arts. 5 i , 116 y 159 del reglamento, el primero 
á petición del Sr, L u jan , y los segundos á la del Sr. Cosío, el 
Congreso no tomó en consideración la proposición que antecede.

Se tomó en consideración, y pasó á las secciones, el si
guiente proyecto, cuya lectura habían autorizado las mismas, 
suscrito por los Sres. Roda , Lujan , Burriel, Fernandez de los 
Rios, Madoz , Cañabafe, Cantero y Iluelves:

Artículo único. El dia 18 de Ju n io , aniversario de la so
lemne jura de la Constitución de la monarquía española , se 
declara fiesta nacional y se celebrará con la correspondiente so
lemnidad en todos los pueblos del reino.

Igual resolución recayó sobre otro proyecto de ley relativo 
á la abolición del censo Real de población de Granada, que sus
cribían los Sres. Seixas, Martínez de la Rosa, Guillen y Roda, 
Roda, Fonseca y duque de Gor.

A continuación se leyó la proposición que sigue, suscrita por 
los Sres. Benavid.es, Reinoso y otros:

Proponemos al Congreso se sirva autorizar á la comisión 
que entiende en hacer la separación de los libros que pertene
cían á la extinguida biblioteca de las Cortes, para que con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 80 del reglamento, pueda conti-* 
nuar sus trabajos hasta la próxima legislatura.

El Sr. SANCHO manifestó que esto podia verificarse si el 
Gobierno no tenia inconveniente, por lo que era menester que 
se pusiese en su conocimiento.

El Sr. BENAVIDES replicó que en vi^ta de la observación, 
del Sr. Sancho, si al Congreso le parecía podia dejarse la reso
lución de este asunto para cuando estuviese presente el Gobier
no ; pero añadió que debia advertir que la mesa no habia te
nido inconveniente en dar curso á esta proposición, en aten
ción á que la comisión á que se referia no tenia carácter po
lítico, pues no tenia que presentar dictámen alguno, sino po
ner en ejecución lo mandado por el Congreso.

El Sr. PRESIDENTE reservó la resolución de este punto 
hasta que se pusiera en noticia del Gobierno.

Actó continuo se leyeron y aprobaron los dictámenes de la 
comisión de Peticiones, desde la señalada con el núm. 578 has
ta el 590 inclusive, que otro dia se insertarán.

El Sr.' PRESIDENTE : En atención á que restan aun cer
ca de 200 peticiones deque dar cuenta, sobre las cuales ha dar , 
do la comisión su dictám en, porque no queden sin resolución, 
y porque caducan concluida esta legislatura, propongo al Con
greso que, si le parece, pudiera autorizar á la mesa para reci- . 
b ir las peticiones de mano de la cornision , y darlas el destino 
que esta misma haya señalado; por manera que las que se pro
ponga que pasen al Gobierno, las pagará al Gobierno, y en , 
las que se diga que se queden aqu i, quedarán en el archivo. 
(El Sr. conde de las Ñauas pide la palabraJ  Yo propongo , 
esto en lá inteligencia de que nó tengo en ello mas ínteres que* 
el de los mismos peticionarios. . .{

Ei Sr. conde de las N A Y A S: Señores, estamos en .a&ó d |  , 
Iconcéder gracias de'confianza , y no seria yo por cierto ¿I que 
£ne opusiese á la propuesta del Sr. Presidente, si no tuviésemos



tugar en ciertos ¿lias ele vacancia para discutir los dictámenes 
que la comisión de Peticiones haya presentado ; porque, seño
res, el único fruto que produce el derecho de petición es el de 
la recomendación al Gobierno , por la publicidad que dan los 
debates.

Sin embargo, en último caso yo seré el primero que me 
confórme con que se autorice para esto á la mesa ; pero ahora 
podíamos entre sesión y  sesión destinar dos o tres dias á este 
punto , porque si no, se verificará lo que y o  me temia , lo que 
varias veces he indicado, y  loque repito ahora, y  es que el 
derecho de petición para los españoles será una ilusión , como 
tantas otras ilusiones por las que tienen que pasar desgraciada
mente , y  para las que nosotros somos escalerillas para que 
pasen.

Después de una breve observación del Sr. M oure, al pare
cer quejándole del retardo con que se daba curso á las peticio
nes , á la que contentaron los Sres. Roda y  Iloinpanera en v in
dicación de la comisión y  de la mesa, acordó el Congreso que 
á los dictámenes que quedasen pendientes, cuando hubiesen 
terminado las sesiones, se les diera por la mesa el curso que la 
comisión propusiera en sus dictámenes.

El Sr. PRESIDENTE: Los Diputados se servirán acudir 
á sus respectivas secciones. El lunes habrá sesión a la hora acos
tumbrada. Serán objeto de discusión los dictámenes que pre
sentan las comisiones que se van á nombrar, porque algunas no 
lo esta/i. Se levanta la sesión.

Era la una y  media*

MADRID 1.° DE JULIO.

REMITIDO.

Sr. redactor principal de la Gaceta: La comisión de D ipu
tados encargada de extender la suscripción abierta en favor de 
los heroicos defensores de Gandesa cree de su deber manifestar 
á cuantos se interesan en el premio de las grandes acciones la 

'buena acogida que su invitación ha merecido de las capitanías 
generales, direcciones, diputaciones provinciales, intendencias, 
gefaturas políticas, ayuntamientos, juzgados de primera ins
tancia, y muy particularmente de los batallones de la benemé
rita M. N. de toda la Península. En el banco nacional de esta cor
te y en sus dependencias de las provincias se han recaudado y 

• recaudan sumas mas ó menos cuantiosas según las circunstancias 
de los contribuyentes, de suerte que la comisión de Diputados 
entendiéndose con otra establecida por los votos de los mismos 
gandesanos en la villa de Mequinenza bajo la presidencia del 
honradísimo gobernador de aquella plaza D. Sebastian Blanco, 
ha librado por conducto del banco de S. Fernando, á cuyo es
tablecimiento deben mucho los héroes de Gandesa, las sumas 
hasta el día producidas y que aseguran á los 1507 individuos 
procedentes de esta ciudad el necesario alimento hasta fines de 
Setiembre bajo un presupuesto de 10 rs. vn. diarios si como es 
de creer el Gobierno satisface el haber de los 4^5 Nacionales 
movilizados.

JVo puede la comisión publicar todas las contestaciones sa
tisfactorias que de todos puntos ha recibido; pero si se hace un 
deber de recopilar tan interesantes documentos para entregarlos 
después á los ilustres gandesanos que con todo empeño los han 
solicitado. Sin embargo la comisión quisiera merecer de la bon
dad de V. se sirviera insertar en su a preciable periódico la con
testación d<ida por la compañía de cazadores del tercer batallón 
de la M ilicia nacional de esta corte, y la del Excmo, ayuntam ien
to de la misma al remitir aquella los 10,566 r s ., vn. y  este los 
11,642 que han producido las dos funciones dramáticas dadas 
d beneficio de Gandesa.

Se ofrecen de nuevo á lá disposición de V. atentos SS. Q. 
S. M. B=Ramon Salvato i=Evaristo San Miguel.nGonde de las 
Navas.—Francisco de Lujan.—M iguel Alejos Burriel. = Pascual 
Madoz, Secretario.

A yuntam iento con s titu cion a l d e  M adrid.
Este ayuntamiento constitucional ha recibido con la mas 

•special satisfacción el atento oficio de Y. S S ., su fecha 20 del 
actual , en que se sirven manifestar su complacencia y  agrade
cimiento por los esfuerzos hechos en auxilio de los inmortales 
de Gandesa. Esta corporación representando fielmente los sen
timientos del heroico vecindario que preside no ha hecho mas 
que cumplir con un deber sagrado al proporcionar á los ilus
tres gandesanos el pequeño socorro, y  por los medios que las 
circunstancias permiten, muy escaso á la verdad, si se compa
ra con el singular merecimiento de aquellos privilegiados hijos 
de la patria.

La penetración ilustrada de Y . SS. ha comprendido per
fectamente la idea de este ayuntam iento, al disponer que la 
función dramática eu obsequio de Gaudesa, se verificara el dia 
J 8 del corriente, primer aniversario de la solemne jura de la 
ley fundamental que nos rige. N ingún dia m ejor, para recor
dar y  premiar el heroísmo de los que han sabido exponer mil 
veces sus preciosas vidas por defeuder los derechos del pueblo, 
y  abandonar al fin el hogar que les vió nacer, siendo peregri
nos en su patria , y ejemplo digno de ofrecerse á la imitación 
de todos los pueblos que aprecien su soberanía y  su dignidad.

El patriótico celo de V. SS. ha prevenido el del ayun ta
m iento, que pensaba no demorar un solo instante los auxilios 
destinados al vecindario de Gaudesa, y que se habia propue>to 
al remitírselos, d irigirles una voz de gratitud y  admiración á 
líombre del pueblo madrileño.

De consiguiente el ayuntamiento remite á V . SS. la adjunta 
e»rta para aquellos insignes habitantes, y la cantidad de 11,642 
Teales 26 rnrs., producto de .la  función tea tra l, incluso el pe
queño donativo que los concejales ofrecen por su parte; sin
tiendo que este tributo de merecida recompensa no sea tan 
cuantioso corno los deseos del ayuntamiento y  como el mérito 
de los ilustres gandesanos.

El ayuntamiento constitucional ofrece á V . SS. las seguri
dades de su alta consideración.

Dios guarde á Y. SS. muchos años. M adrid 25 de Junio 
de 1838—Víctor López Molina.=Francisco de los Heros.=Ma- 
nuel Ruiz de Ogarrio.rrManuel M aría de Goiri.=F. de P. Mar 
tinez.:rMarques de Peñallorida.rrLino de Campos.^Antonio 
Gómez y Paran.mV. Collantes.zrRafae! Tegeo.rrManuel A lva
rez de Linera.=:lsidro Lianos.=Ambrosio de Eguiluz. =:Carlos 
V illam il. = M anuel de Larragus.z= Antonio Escudero. Juan 
B acsa^ Juan  Jo sé  Sánchez Pescador. —M anuel de la Fuente

Andres.=Roque de las IIeras.=  Manuel de Iluelves. — Jacinto 
G alaup—J. Joaquín de Balenzategui.rr^gustin Severiano Fer
nandez.— Pedro M iguel de Peiro.r: Manuel Fernandez Cadiña- 
nos.= \ n ton i <> M aret.—José Martínez Gil.:=José Antonio Mora- 
tilla. =José Yidal.=Cipriano María Clemencia, secretario.

M ilicia  na cional.^zT ercer batallon.znCompañia d e  ca z ad ores.
Esta compañía, y  en su nombre los que suscriben, han re

cibido con la mayor satisfacción la comunicación que Y . SS. 
se han servido hacerla ; y  correspondiendo al alto honor que 
por ella la han dispensado, acompañan adjuntos los estados que 
manifiestan el producto de todas las localidades expendidas en 
la función dramática ejecutada por los cazadores el dia l 2 del 
corriente, al mismo tiempo que el resultado líquido de dicho 
producto , después de deducidos gastos, y la lista nominal de 
las personas que voluntariamente se prestaron á desempeñar los 
papeles de los distintos personajes en las dos piezas, cosa bien 
agena á su profesión y á sus conocimientos. Acompañan tam 
bién á Y. SS. finalmente 100 ejemplares de la colección de las 
poesías compuestas para dicha función, á fin de que las remi
tan á aquellos valientes españoles, que sin duda recibirán al
gún consuelo al saber que hay plumas que se ocupan en ensal
zar su heroísmo.

Los cazadores desearían, Sres. Diputados, que al sacrificio 
de su amor propio que hicieron en obsequio de sus valerosos 
cuanto desgraciados compañeros , hubieran correspondido los 
productos igualando á su voluntad; pero desgraciadamente la 
guerra asoladora que ha dejado á los héroes de Gandesa sin pan 
que llegarse á la boca, y sin techo á que acogerse, no permite á 
los demas ciudadanos enjugar las lágrimas de todos los que llo
ran la atrocidad de esas facciones azote de nuestra patria, y  bor
rón del ciglo que ensangrientan. Sin embargo los cazadores es
peran que bien pronto, como ya lo anuncian insignes y nume
rosas victorias, el pendón de los libres tremolará pacíficamente 
en todos los ángulos de la Península, y entonces los buenos es
pañoles, exentos ya de zozobras y ansiedades, se apresurarán á 
socorrer á los valientes gandesanos que supieron sacrificar sus 
bienes y sus fortunas ante la libertad de la patria.

Tienen el honor de ofrecer á V. SS. sus respetos y  su mas 
alta consideración.

A nombre de la comisión encargada por la com pañía, el 
capitán M iguel de Atero=E1 cazador Nicolás Arias.nE l caxa- 
der Manuel Ilarraza.=M adrid 27 de Junio de l838.=Es co- 
pia.=Madoz.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

T eru e l  24 d e  Jun io . Desde S. Agustín ha pasado la fac
ción de Merino á Caudiel. Llangostera con la suya y  los bata
llones que antes capitaneaba Cabañero, están segmn las últimas 
noticias en Calaceite.

A yer regresó á esta capital la brigada Axpiros, y  se cree que 
mañana saldrá á reunirse con el general S. M iguel, que se ha
lla por la parte de Belchite. Las que forman la división del ge
neral en gefe del ejército del centro están eu Murviedro y  S «- 
gorve: este general se halla actualmente eu Y a le neta.

O ren se  24 d e  Jun io . En dos encuentros que han tenido 
nuestras tropas con los facciosos, uno en la tarde del 21 con la 
facción de G uillade, compuesta de mas de 60 hombres, y  otro 
en la siguiente del 2 2 en el partido deBande, resultaron dos re
beldes muertos, tres prisioneros, algunos heridos, y  aprehen
didas ocho armas de fuego, tres caballerías y  otros efectos, sin 
pérdida alguna por nuestra parte. Por un movimiento combi
nado entre el destacamento de Sontelo de Montes y las colum
nas de la línea del M iño , se dió alcance á la partida del cabe
cilla Jarrap e ira , matando á este y  otros cuatro de su gav illa , 
cogiéndoles 11 caballos, inclusos los dos del correo de Santia
go , interceptado el 10 del corriente.

A las cinco de la mañana de h o y , habiendo llegado aqui 
la noticia de que una gavilla de 25 facciosos se hallaba á me
dia legua de esta ciudad, recogiendo mozos, salió en su perse
cución una partida de tropa, la que , según acaban de infor
marme , los iba batiendo y  persiguiendo á dos leguas de aqui.

Badajoz 26 d e  J u n io . El cabecilla Francisco M arti*  fue 
muerto en Benquerencia por la partida volante de Cabeza del 
Buey. Tres de sus compañeros se acogieron ¿ indu lto , y han 
sido puestos á disposición de la autoridad m ilitar. De los vein
te y tantos oficiales prisioneros que se habiau escapado del de
pósito del castillo de Alburquerque han sido alcanzados y  apre
hendidos 12 de ellos por los Nacionales del misino A lburquer
que. Los demas que se habiau dirigido á la Puebla de Obando 
seguían perseguidos, habiendo sido algunos heridos ó muertos.

A vila  27 d e  Ju n io . Hoy al amanecer entró en esta ciudad 
el comandante general de Segovia con fuerza de 3 l2  infantes, 
y esta misma noche debe salir en persecución del cabecilla Per
d iz , y demás que se le han asociado.

El rebelde Balmaseda con 120 caballos pernoctó el 25 en el 
pueblo de Montejo, provincia de V alladolid , y  á las siete de 
¡a mañana de ayer emprendió su marcha con dirección al mon
te de Tolocirio.

El rebelde B asilio , reunido con Palillos y  Peco, se halla
ba en el Puente del Arzobispo, y  sus avanzadas en Casa-Tejada 
en direcciou ó del puerto del Pico ó del de Baños.

El distinguido gefe D. M artin Zurbano nos remite desde 
Logroño con fecha 17 del pasado el Boletín oficial de dicho 
d ia , en el cual se inserta un comunicado suyo que nos ruega 
traslademos á este periódico. En él se queja con el decoro de
bido de no haberse expresado en la comunicación del Sr. coro
nel Rodríguez, publicada en la Gaceta extraordinaria del 10, 
toda la parte que tuvo en aquella victoria. Sentimos no poder 
complacer al Sr. Zurbano, insertando íntegro dicho comuni
cado, que es de bastante extensión ; pero no podemos menos de 
asegurarle que esa falta de que se queja no podrá rebajar en el 
ánimo de ningún español el buen concepto que ha merecido en 
todo el discurso de esta guerra por sus continuados y  distin
guidos servicios, y  por sus extraordinarios actos de valor y  de 
patriotismo.

Es muy natural que los hombres de pundonor se ofendan 
cuando no se les hace la debida justic ia : mas como ninguna ac
ción de campaña puede dejar de tener numerosos testigos que

s&pan calificarla y apreciarla en su verdadero va lo r, al Sr. Zur
ba fio debe bastarle con esto en la ocasión presente para no te
mer que uno solo de sus buenos servicios pueda quedar injusta
mente oscurecido.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

N oticia d e  lo s pu eb los y  adm in istra cion es d on d e han cabido 
los 17 p rem io s m a yo re s  d e  lo s  600 que c o m p r en d e  e l  sor
t e o  d e l dia  28.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 5 ,5 2 7 . . . . 8000 ps. f s . . Barcelona.
2 0 ,6 5 7 . . . . 3 0 0 0 .. . . . . .  M adrid.
1 5 ,9 8 7 . . . . 3000 .
1 8 ,5 1 9 . . . . 1000 .
5 ,2 9 9 . . . . 1000. , .
4 ,914----- 4OO

17,625 . . . 400 . .
2 1 ,4 5 9 , . . . 400 . .
1 5 ,5 0 5 . . . . 400 . , .
6 ,7 6 5 . . . . 4OO
9 ,5 2 2 . . . . 400 , .
5 ,7 8 7 . . . . 400
6 ,9 4 0 . . . . 4 OO
2 ,9 0 5 . . . . 400
7 ,6 7 2 . . . . 400 . . .

14,604 . • • 400 .
6 ,9 5 8 .. .  • 40 0 . . .

La dirección general ha dispuesto que el sorteo qtie ha de 
verificarse el dia 12 del presente ines sea bajo el fondo de 
48OOO pesos fuertes, valor de 12000 billetes á cuatro duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 500 premios 36000 
pesos fuertes, en la  forma siguiente:

Premios. Pesos.

1 12000 ps. fs___  12000
1 . , . . 4000 ..................... 4000
1 . . . . 2000 ....................  2000
9 5 0 0 . . . .............  4500

19. . . 100............. .......  1900
74.......... 50 ....................  3700

395 . , 2 0 ..................... 7900

500 36000

Los 12000 billetes estarán subdivididos en la clase de cuar
to s, á veinte reales cada uno de ellos, los que se despachará» 
en las administraciones de loterías nacionales; por cuyo medio 
podrán interesarse por entero, mitad ó cuarta parte, según aco
modase á los jugadores.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ollas, y  no por ningún otro documento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas administraciones donde hubiesen sido 
expendidos los billetes, con la puntualidad que tiene acredita
do este establéctmiento nacional.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M AD RID .

Cotización d e l  d ia  25 d la s t r e s  d e  la  ta rd e .
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20$ con cupones al 

contado: 20$ , $ ,  once dieziseisavos y  2 0 * á v. f. ó  vo l.: 21, 
20¿ ,  I  y  2 i  á v. f. ó vol. á prima de $ ,  | , tres dieciseisavos 
y  siete dieziseisavos por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100 , 00#
Títulos al portador del 4 p°r 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres , 5$ á v. f. ó vol. á prima de -¡ por 100* 
Acciones del banco español de 8. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 57$ C oruña, 1 id.
Paris, 16-5. G ranada, $  id .

M álaga , $ b.
Santander, $ id .

A licante, i  b.  ̂ Santiago, | d.
Barcelona, á ps. f s . , 1 id . Sevilla , f  id.
B ilbao , par. V alencia, I b.
C ád iz, | d. Zaragoza , $ id .

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche. >
1.° Brillante sinfonía.
2.° MI TIO EL JO RO BAD O , graciosísima pieza en un 

acto.
5.° Baile inglés, por la Sra. Saavedra.
4 ° Se pondrá en escena la comedia nueva, en dos actos, li- 

] bremente traducida del francés, con el título de EL DOMINE 
j CONSEJERO. La empresa ha creído que esta producción seria 
; digna de la escena española, asi por la originalidad é Ínteres 
j que ofrece su argumento , como por sus situaciones cómicas y  
í los chistes eu que abunda Su diálogo. .



(Diez cuartos.)

SUPLEMENTO

A LA GACETA DE MADRID
DEL DOMINGO 1.° DE JULIO DE 1838.
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ARTICULO DE OFICIO.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO

 D E L  DESPACHO DE LA G U E R R A .
Comandancia general de los ejércitos reunidos. =  Secretaría 

campftña.—Excmo. Sr .:  E n  mis comunicaciones de 21 y 22 
de este mes partic ipé á V. E. la toma del castillo y  plaza de 
Peñacerrada , asi corno la destrucción del ejército enemigo que 
vino en su socorro. E n  ellas ofrecí á Y. E. detallar los hechos 
de armas que han tenido lugar  en estas ventajosas operaciones, 
y lo ejecuto para que S. M . y el publico se penetren de la im
portancia de tan  gloriosos acontecimientos.

La completa derrota de la expedición N egr i  me sugirió el 
plan de llevar la guerra  al pais rebelde, tomando en él la in i 
ciativa que nuestra situación habia suspendido por tan to  tiem
po. E n tró  en dicho plan la idea de sit iar  uno de los puntos dé 
m ayor  im p o r ta n c ia ; pero retrasó la operación haberse apodera
do los enemigos de la casa fuerte de Nanclares, guarnecida por 
una com pañía ,  y la dilató también la necesidad que tuve de 
m archar á N a v a r ra  con motivo de haber pasado fuerzas rebel
des los rios A rg a  y  Aragón. Libre de estos cuidados por haber 
hecho construir  un  fuerte de nueva planta cerca de Nanclares, 
y obligado á la facción á volver á sus gu a r id a s ,  batidas el 4 de 
este mes en Y iu rru m  por el general León, y perseguida por mí 
el 5 al repasar Guergué el A rg a ,  me ocupé decididamente de 
los preparativos para el sitio de Peñacerrada,  venciendo obs
táculos que parecían insuperables por la escasez de los medios 
y recursos para una  operación tan complicada, 
v El 15 del actual di á las tropas de las diferentes armas que 
hab ían  de concurrir  á la empresa la organización que aparece 
de la ad jun ta  copia señalada con el núm. 1.°

El 18 se reunió en la Puebla de Arganzon el tren de si
tio que fue posible, siguiendo todo én el mismo dia á T re v i -  
ño y venta de , Armentia . ,  sin embargo de la escasez de tras
portes. Sobre estos dos puntos acamparon las t ropas, y al am a
necer se pusieron en movimiento para dar  priucipio á las ope
raciones'.

D  ia l9.=:Habia hecho concurrir  al coronel D . M art in  Z u r 
bano, el que con su columna fue cubriendo la izquierda hasta 
el pueblo de B a ro ja , adonde llegó cuando con el cuartel gene
ral y escolta me hallaba posesionado de las alturas de Larrea, 
fuertemente retrincheradas , desde las que di vista al castillo y 
plaza á tiro corto de cañón que rompieron al divisarnos. La 
cabeza del cuerpo enemigo que marchaba para apoderarse de la 
línea que ocupábamos, fue recibida por la columna del coronel 
Z u rb a n o ,  trabándose la acción que sostuvo, no obstante la i n 
ferioridad de sus fuerzas; y como en aquel momento no podía 
yo  disponer de otras mas que de mi escolta, la mandé al galo
pe para tomar parte en el com bate ,  el cual produjo desde lue
go la dispersión del segundo batallón de A lava ,  que sufrió m u 
cha pérdida en muertos , heridos y prisioneros, salvándose los 
restos al abrigo de los otros batallones que estaban apoyados so
bre grandes pa rape tos , bosques y eminencias

Asi que llegó la brigada de la G u ard ia  Pieal que marchaba 
en cabeza, la m andé á sostener el a ta q u e ,  y sucesivamente á las 
d e m a r q u e  se fueron escalonando, manteniendo solo el fuego 
de guerrilla , porque no convenia emprender acción formal es
tando en camino nuestra larga columna con todo el tren de si
tio. Era preciso concentrar el convoy , asegurarlo conveniente- 
miente, y reconocer la fuerza enemiga en sus diversas posiciones 
antgs.de comprometer la batalla, que siempre creí seria la con
secuencia de la interesante operación , según manifesté á Y. E. 
con fecha 15 de éste mes desde I la ro  al participarle que iba á 

;emprender el sitio. Sin embargo ,  nuestras fuertes guerrillas 
causaron al enemigo solo en h e rido s , la baja de 150 hombres, 
por  manifestación de los oficiales hechos prisioneros posterior
mente.

El convoy no pudo quedar apareado hasta las cinco de la 
tarde en la a l tu ra  de L a r r e a ,  desde donde se contestó al descu
bierto  al fuego de la plaza y del castillo. Alli se trazó el c a m 
pamento y  se determ inaron los puntos donde habían  de cons
truirse  las baterías contra el castillo.

A n tes  de que anocheciese mandé replegar los cuerpos de la 
división de la G u ard ia  R ea l ,  la caballería y la columna del co
ronel Zurbano. El en em igo ,  según costum bre,  s iguió el m ov i
m ie n to ,  incomodando á cierta distancia con numerosas g ue rr i 
llas ,. apoyadas dél bosque. Ya ál oscurecer , viendo la coloca
ción de nuestras masas, estableció su artil lería rodada , hacien
do bastantes disparos de bala y  g ra n a d a ,  que alcanzaban á toda 
la extensión del cam pam ento ,  sin que por esto tuviésemos mas 
que una insignificante pérdida. N uestra  artil lería no jugó por
que la oscuridad no p e rm it ía  causarles daño , y el desprecio del 
fuego contrario  sin duda fue causa de que lo suspendiesen r e 
ti rando  sus piezas.

D u ran te  la noche se construyeron dos baterías de brecha, 
cuya operación procuró im p ed ir ,  aunque sin f r u t o ,  el enemi
go por medio de alarmas,

Dia 20.r=Póco después de amanecer estaban ya las piezas en 
batería. La de la izquierda contenia dos cañones de á 24 , y 
dos morteros de á 10 sobre explanadas. L a  de la derecha 4 de

á 1 6 , uno de á 1 2 , y dos obuses de á 7, sin ellas por haber 
faltado el tiempo. Roto el fuego por las piezas del castillo y  de 
la plaza al descubrir nuestras obras ,  fue contestado y seguido 
sin interrupción contra el primer p u n to ,  á f in  de ab rir  brecha; 
pero se advirtió  la gran  dificultad por la solidez con que esta
ba constru ido, de piedra de sillería con uu espesísimo terraplén,
A los pocos disparos de nuestras baterías se inutilizó al enemigo 
su pieza de á 8 que recibió un balazo en la boca , y solo podían 
hacer uso de ella á metralla. Los tiradores del primer batallón 
de g u ia s ,  colocados al descubierto á m u y  poca distancia , im 
pedían el fuego de fu s i l ,  é incomodaban á los artilleros, ha
biendo llegado el arrojo de algunos hasta subir á la contraes
c a r p a , pidiendo el asalto. Preciso es, Excmo. S r . ,  inc detenga 
en la relación de los hechos que lo precedieron , pues por ina u 
ditos , causaron la adm iración de unas tropas acostumbradas á 
contrarestar y  vencer los mayores peligros.

L a  brecha no podia ser practicable en m ucho tiempo según 
mis observaciones hechas despufes que las baterías destruyeron 
parte  del revestimiento de piedra del frente atacado. Por esto 
quise aprovecharme de la decisión con que el soldado pedia el 
asalto , y di la orden para que el primer batallón de guias lo 
in te n tase ,  llevando las pocas escalas que habia. Este cuerpo, 
que tan to  se ha  d istinguido desde que lo formé con los presen
tados de la expedición de Gómez en 1856 , marchó impávido á 
tan  seguro riesgo, y llegó al pie del castillo. El segundo bata
l ló n , formado con los presentados y  prisioneros de la expedi
ción de N e g r i , solicitó también tener parte en el asalto para 
acreditar la buena.fe coá que abrazaron nuestra causa. Accedí 
á su sú p l ica , y  siguió los pasos del primero. El coronel Z u r 
bano tuvo la orden de entretener los tiradores enemigos por la 
izquierda d u ran te  esta operación , y  de protegerla el batallón 
del 4*°1 regimiento de la G uard ia  Real.

Coronada la contraescarpa por los gu ia s ,  rompieron un  vivo 
fuego contra los sitiados: pasaron el ancho y profundo foso; y  
situándose cuantos pudieron en su estrecha berma , colocaron 
dos escalas; mas la excesiva elevación del castillo no permitía 
que los bravos que trepaban por ellas pudiesen ni au n  alcanzar 
al córdon. Los enemigos, que habían colocado bandera negra y 
ro ja ,  acreditaron su valor con su obstinada defensa. Apagados 
sus fuegos por el vivísimo que hacían  los gu ia s ,  se ocuparon en 
dirigirles frascos cargados y granadas de mano. Aquel recinto 
era un  volcan ; pero ni la m uerte ,  ni la dificultad insuperable 
de ganar  el m uro entibió aquel ex traordinario  arrojo. Entonces 
mandé zapadores con útiles y lanzafuegos para romper ó que
m ar las puertas;  mas no se podia llegar por no haber mas que 
la berma cortada por un cuerpo de guard ia  aspilierado que sale 
al p u e n te ,  quitado por el enemigo. Los picos de los zapadores, 
y aun las bayonetas de los guias, sirvieron para excavar la m u 
ralla , aumentando el estrago hecho por las baterías. Este peno
sísimo t raba jo ,  solicitado con afan por aquellos valientes, des
barató casi todo el revestimiento de la c o r t in a ,  y profuudizó 
considerablemente la ro tura  de la muralla :  colocadas de nuevo 
las escalas sobre las ru inas , ni aun asi llegaban á su altura. 
Los soldados trepaban por ellas sin em bargo; pero caian mal 
heridos por el d iluv io  de piedras y proyectiles huecos que a r 
rojaban los defensores. Otros que al pie miraban la suerte de 
los que les habían precedido, ocupaban serenos su l u g a r , au n  
cuando no podían esperar les fuese mas favorable. Algunos 
consiguieron pegar fuegó á los merlones de las baterías hechos 
de faginas á nuestra aproximación por ser antes á barbeta.

Yiendo que todo era infructuoso ,  y  que el extraordinario 
espesor del terraplén no permitía abrir  la brecha , mandé que 
una batería rodada de á 4 se colocase eu la contraescarpa para 
que los derribos de los inmediatos tiros permitiesen la subida. 
Solo una pieza se pudo llevar á fuerza de brazos, consiguién
dose en parte el efecto, sin que por esto desmayasen los defen
sores. También hice m archar la batería francesa de lomo , y 
habia dispuesto la mina, cuando la guarn ición, ya sin fuerzas, 
imploró la clemencia, rindiéndose á discreción. Los primeros 
del asalto subieron á la escalada por la parte derruida.

L a  bandera negra , los insultos y la obstinada defensa, d ig 
na de mejor c a q sa , debió irri ta r  al soldado; pero como el ver
dadero valor va unido siempre á la generosidad , fueron respe
tadas las vidas de los rendidos en número de 66 hombres que 
habían quedado rendidos después del com bate ,  incluso el g o 
bernador y comandantes de artillería é ingenieros. Tam bién que
daron en nuestro poder dos piezas de bronce, una de á 8 y otra 
de á 4 con sus armones y abundantes repuestos. Un coronel de 
estado m ayor que mandé en seguida á lá plaza para in t im ar 
su rendic ión ,  fue despreciado, continuando el fuego y hacién
dolo sobre él , sin embargo de haber suspendido el de nuestra 
línea y  baterías. Lo mismo sucedió con otro que marchó por 
pun to  mas próximo.

D ia  2 l . “ Las municiones escaseaban , y marchó á la Puebla 
el coronel Z urbano para conducirlas. El enem igo , que ocupaba 
las mismas posiciones, mostraba mas fuerza y a r t i l le r ía ,  ade
lantando solo tiradores en la extensión de su línea. En la plaza 
se notaron parapetos aspillerados que cortaban las calles, y cer
raban por la gola sus baluartes. Esto unido á la solidez de las

obras, y  á la conducta de la gua rn ic ió n ,  me persuadió que la 
defensa seria obstinada,  mucho mas dándola aliento la casi se
guridad  de poderse salvar en últ imo extremo, porque la con
currencia de fuerzas respetables en su a p o y o ,  no permitía la 
línea de circunvalación , que siendo sumam ente extensa por la 
naturaleza del te rreno ,  debía ser débil en muchos pun tos ,  y  
expuesta á ser batida en detall. Para asegurar el buen éxito dé 
la operación en cualquier circunstancia , determiné que antes 
de establecer las nuevas baterías de brecha contra la plaza , se 
atrincherase un campo intermedio entre ella y  el castillo, 
poniendo asi á cubierto nuestros parques á m u y  corta distancia 
de los puntos en que se trazaban las baterías. En esta ope
ración se trabajó todo el d i a , empleándose los tres batallones de 
la primera brigada de la tercera división y  las tres compa
ñías de zapadores; pero como J a s  obras se ejecutaban á t iro  
corto de fusil de la plaza , aunque á cubierto  de sus fuegos d i 
rectos, empleó el enemigo constantemente el de obús de á 7, 
sirviendo la torre de ata laya para d i r ig ir  las granadas con tal 
ac ie r to , que casi todas cayeron en el terreno de  los trabajos,  
causando poco daño por ser largas las espoletas.

El ejército enemigo podia adelantar su arti llería rodada des
de sus elevadas posiciones por uno de los estribos de su izquier
d a , incomodando mucho en tal caso al campo a tr incherado ,  y  
atacando por la espalda una de nuestras baterías de brecha.Por 
esto, compuesto el puente del castillo, se colocaron en él conve
nientemente,  un  cañón de á 1 2 ,  otro de á 4 > y un  obús de 
á 7. Los ingenieros trazaron las baterías , prepararon los sacos 
de t ierra (pedregosa por no haber otra próxima), las faginas y  
demas preciso para establecerlas duran te  la noche. El coman-* 
dante  general de artillería cuidó de la traslación del uno al otro 
campo de las piezas y demas efectos de su p a rq u e ,  necesitando 
todo el dia para esta operación , tanto por el mal terreno ,  como 
por la escasez de tiros de muías y bueyes. Al oscurecer queda
ron apareados en el pun to  que se determinó 6  cañones de batir  
y  dos obuses de á 7.

El ejército enemigo estuvo en acción menos hostil este dia 
que el an terior ,  mas eran m uy  frecuentes sus comunicaciones 
con la plaza, habiendo colocado 5 batallones que parecían lle
gados de nuevo eutre el camino real de Laguard ia  , por donde 
bajó u n o ,  y el pueblo de Loza, los cuales en posición , apoya
dos en la grande cordillera , permanecían hasta la noche.

D ia  2 ‘2.=Amaneció con una niebla densa que no permitía 
ver los objetos á corta distancia, lo cual, aunque nos perjudica
ba ,  proporcionó la ventaja de que se concluyesen las dos bate
r ías  con sus esplanadas, una de dos piezas de á 16 á la derecha 
de nuestro frente ,  y otra á la izquierda de dos cañones de á 24 , 
uno de á 16 y otro de á 12. Debió construirse otra para dos 
obuses; pero faltó el tiempo y los materiales. Los dos morteros 
quedaron en la a l tu ra  de Larrea , desde donde podían hacer 
mejor su efecto. Sobre las seis de la mañana se rompió el fue
go. La plaza lo contestó y sostuvo bastante vivo con toda su 
artillería. También nuestros dos obuses lo d irigieron á la pobla
c ió n ,  y lo mismo los morteros luego que despejó la niebla.

El coronel Zurbano regresó couducieudo solo 42 balas de 
á 2 4 ,1 5 0  de á 16 , y otras municiones en corta cantidad por la 
falta de medios de trasporte. El fuego no pudo ser por lo misino 
tan continuado que produjese el necesario efecto, sin embargo 
de lo bien que jugaron nuestras piezas; asi es que á las tres de 
la tarde no se habia au n  conseguido hacer brecha practicable.

M i posición era bastante embarazosa. Suspendido el a taque 
mientras llégase un abundante repuesto de municiones, podia el 
enemigo en su pais obstruir  las comunicaciones y obligarnos 
con sus movimientos á ceñirme á la defensa del campo a t r in 
cherado , abandonando mi línea para proteger los convoyes. 
La guarnición de la plaza podia ser relevada con gente de re
fresco, dando lugar á que reparasen los derribos y destrozos de 
sus baterías y baluartes , restableciendo la fuerza moral perdida 
por el feliz suceso de la toma del castillo , y  aumentando su re
solución en la obstinada defensa. Por lo tanto la dilación en ser 
dueños de la plaza nos era sumamente perjudicial. Esto no po
dia ocultarse á G u e rg u é ,  gefe superior del ejército rebe lde,que 
ya habia reunido fuerzas considerables en este d ia  con la b ri
llante batería rodada titulada del Cuartel Real y escogidos es
cuadrones. Todos sus movimientos desde las diez de la mañana 
que despejó la niebla indicaron que trataba de ocuparnos seria
mente. Adelantó dos piezas por el pun to  que yo habia previs
to ,  dirigiendo sus fuegos por la espalda á nuestra batería de la 
izquierda. Colocó las otras dos frente del punto que ocupaba 
la división de la G u ard ia  Real y la caballería. Las primeras se 
retiraron por el fuego de la batería del castillo , colocada an t i 
cipadamente para este esperado caso. Las otras se replegaron 
también por el nutr ido  fuego de la balería de á 4 y Ia de lomo 
de la legión francesa; pero las numerosas líneas de tiradores de 
una y otra parte m antuvieron constantemente un fuego m u y  
sostenido. Esta era nuestra situación sobre las cuatro de la tarde, 
para cuya hora habían adelantado cuatro escuadrones y fuer
tes guerrillas al pueblo de Baroja que estaba abando nado ,  y  
que se ocupó en seguida por dos batallones de la G u ard ia  Real 
provincial y  dos escuadrones de húsares. Entonces me resolví á



d ar un ataquc decisivo , porque no había otro medio de vencer 
tantas dificultades.

Con una rapidez admirable formé en batalla por masas de 
bdfalLm, Mis de la división de la Guardia Real y un o jle la 
tercera. Las compañías cíe cazadores desplegaron á su frente en 
guerrillas.  La de tiradores de luisa res. de la Princesa, el cua r 
tel general y mi escolta entre las cqlumnas y  guerrillas.  La ba
tería de á 4 de carril estrecho y la de lomo de la legión fran
cesa con tres escuadrones del regimiento de húsares á reta
guard ia  cerca de las rnasSs. Uno de los batallones de Raioja 
tuvo orden de marchar á su frente por la izquierda ; otro de la 
Guardia Real con otro de la tercera división quedaban en re
servo. A mi voz se rompió la marcha con una decisión y  en
tusiasmo precursor de la victoria. Ni las sinuosidades del terre
no , bosques y  matorrales-, el fuego nutrido de los enemigos 
que ocupaban la primera posición, fue bastante d desordenar j 
en lo mas mínimo aquellas masas, pues si a lgún barranco o la ] 
e >pe-;ura de los árboles alteraba su alineamiento, este quedaba | 
restablecido sobre la marcha asi que el terreno lo permitía. A r -  j 
rojado el enemigo de la -posición , y  cuando nuestros cazadores 
llegaban á e l la ,  salieron dei barranco que la seguia los escua
drones rebeldes que d su falda estaban cubiertos. Su imprevista 
aparición hizo cejar d los cazadores ; pero puesto d la cabeza de ] 
los tiradores de húsares, mi escolta y  cuartel genera l ,  mandé 
la car -a  contra los que la daban. El choque fue natural pe* la 
p roxim idad: los sables y  las lanzas se cruzaron ; pero á L ma
yor decisión está siempre reservado el triunfo. La caballería 
enemiga del frente fue arrollada por aquel puñado de valien
tes Las mitades que no sufrieron el choque volvieron caras en 
orden y su gofe nos llevó al punto cardinal de sus lineas 
atr incheradas , donde, como dije á V. E. en el conciso parte 
del 22 creyeron segura nuestra derrota. Por el croquis ad jun 
t o ,  señalado con el ndui. 2 , se enterará V. E. de su extensa 
trinchera , del orden de sus masas y de la colocación de su ar
t il lería. Estas fuerzas estaban preparadas; y las batidas^en pri
mera posición, rehechas-en el bosque de nuestra izquierua, c ru 
zaban sus fuegos oblicuos. La caballería rebelde ai aproximarse 
á dichas fuerzas rompió á derecha ó izquierda para formar a 
retaguardia dejando expedito el frente para que dirigiesen el 
mortífero fuego de ambas armas contra los bravos que la se
guían . La arti l ler ía rompió el de metralla: los batallones el 
suyo.. . El momento fue critico. La indecisión de los que que
daron ilesos hubiera malogrado tan remarcable triunfo. Lo co
n o c í ; y mi presencia al frente de los primeros, de los mas va 
lientes, era precisa , necesaria para no perder el momento.

El coronel del regimiento de húsares D. Juan  ¿aba la  , h a -  
Lia penetrado con dos escuadrones por uno de los claros ó d is
tancia prevenida á los batallones, y llegó oportunamente, con
duciéndose con la brav'ura que le distingue. L a  carga fue he
roica y brillante. Las masas rebeldes fueron envueltas. Nues
tros batallones, dirigidos por el general D. Felipe Pavero , s i
guieron á la caballería con una rapidez y orden admirable. El 
terror y el espanto se apoderó de los enemigos, y  en pocos mi
nutos mordieron la tierra cuantos tuvieron la desgracia de ex
perimentar los primeros impulsos de las lanzas, de los sab.es y  
de las bayonetas. Mas de 500 fueron los cadáveres que quedaron 
en el campo. El número de prisioneros fue de 685 según lo 
acredita el estado núm. 5 ,  salvándose ios demas por las ventajas 
que ofrccia el terreno , y proximidad de la noche. Las cuatro bri
llantes piezas de artillería con sus tiros de muías , municiones, 
armas de todas c l a s e s ,  caballos , equipajes é infinidad de despo
jos de que estaba cubierto el cam po , todo quedo eu nuestro
poder. .

La pérdida que tuvimos este dia , y  en los tres anteriores,
se expresa en el estado núm 4*

Asi que la guarnic ión de Peñacerrada tuvo noticia por uno 
de caballería,que se introdujo en la plaza á todo escape, del de
sastre que habia experimentado su ejército a u x i l i a r ;  emprendió 
la fuga sin que la percibiesen las fuerzas que quedaron en el 
campo atrincherado, hasta que por un bosque próximo gano la 
gran* cordillera. En el momento fue ocupada con precaución, 
pues ardía parte del pueblo por efecto de las bombas jr grana
das , siendo de terrier hubiesen dejado preparada la voladura de 
sus municiones. Las que se hallaron fueron considerables , y  
abundantes los repuestos para mucho tiempo. Su ar ti Lena con 
los correspondientes montajes se componía de un canon de a 18 
de f ie rro , y de bronce uno de á 12, otro de á 8 ,  otro de á
4 , y un obús de á 7 , de modo que son i i  el total de las pie
zas cogidas en la plaza , castillo y campo de batalla. Las relacio
nes números 5 y  6 contienen el inventario de e l la s ,  y todo lo 
aprehendido correspondiente al parque de arti l ler ía é ingenieros.

Asi terminaron para gloria de las armas de la nación y se
guridad del trono legítimo de nuestra inocente Reina las impor
tantes operaciones de estos dias sobre los campos de Peñacenada, 
teatro de acontecimientos tan heroicos, como notables por las 
consecuencias ventajosas que debe producir á la causa que 
defendemos. Las tropas de mi inmediato mando se han he
cho nuevamente dignas de la gratitud de la patria , y de la con
sideración de S. M. Los generales, gefes, oficiales y tropa han 
llenado á porfía su deber, y sufrido las penalidades y privacio
nes con la constancia que distingue á todos los individuos del 
e jército, siéndome grato ofrecer este público testimonio de mi 
reconocimiento y de la satisfacción que me cabe de hallarme á 
su cabeza. En uso de las facultades que S. M. me tiene conferi
das. he premiado el mérito de los que mas se han distinguido. 
La  orden general lo señala , y su número no permite relacio
narlos en este parte fiel y  exacto de tan felices acontecimientos. 
Pero no debo omitir que el mariscal de campo D. Antonio Van- 
Ila len , gefe de estado mayor del ejército, me ha ayudado m u
cho en la arriesgada . y  árdua empresa con sus consejos , celo , ac
tiv idad y d e m á s  brillantes cualidades que le adornan. Que los 
mariscales de campo D. Felipe Rivero, comandante general de 
la división de la Guardia Real, D. José Clemente Buerens, de la
5 a„ han contribuido igualmente al buen éxito de las operaciones, j 
TwrnLieu debo h a c e r  m e n c i ó n  del mariscal de campo 13. L a u 
reano 8a nz oue llegó al campamento, viniendo de la corte ; asis- ¡ 
t ' (¡¡x j,,. - a r a s e s  ele r i e s g o  á mi inmediación, y encontró en la j 
cc-.v'-c del último dia. Su hijo y  ayudante  13. A n g e l  asistió asi m is-

a salí O, El comandante general de ar t i l le r ía ,  brigadier Don 
J - . hüEi de Ponte, ha trabajado con un celo y  actividad in fa t i -  
r.i?A: e- tanto en los preparativos del tren de sitio como en todas 
sus arriesgadas operaciones, con los gefes y oficiales del arma.

Igual recomendación hago del coronel comandante general 
de ingenieros 13. Ju an  Jiménez Donoso, y de los oficiales del 
cuerpo que le han acompañado. El gefe de la primera brigada 
de la te r c ia  d iy is ioa  coronel D* Joaquín de M ed iu i l la ,  que asis

tió al asalto del castillo con los dos batallones de guias de su 
brigada , merece también particular recomendación con los ge-  
fes y oficiales de los mismos. Mis ayudantes de campo coronel 
gradeado 13. José de Allende Sa lazar ,  comandante de escua
drón; D. J o é  de Urbina, comandante de infantería ; 13. Manuel 
Eu na , v comandante graduado D. Rafael de Mendicuti , con
currieron al asalto del casti llo, y  se hallaron con los demás ge 
fes y oficiales del cuartel general en la brillante carga de la ba
talla de! dia 22. También se halló en dicho asaltó y  constante
mente en las guerrillas de tiradores del primer batallón de guias 
el subteniente de milicias D. Lu is  O rtiz ,  empleado en mi se
cretaría de campaña. Los oficiales de estado mayor D. Antonio 
Blanco, D. Seoen Buenaga , y  el primer escribiente subteniente 
13. Pedro Domínguez, también asistieron al asalto, muriendo 
gloriosamente el ultimo. El capitán graduado auxil iar  del esta
do mayor D. Rafael de la Cueva fue de los primeros en la ear- 

| ga del 22 , siendo sensible la muerte que recibió de una bala de 
i metralla , tanto por la pérdida de este valiente, cuarto  porque 
j deja en ia horfandad un hermano de menor edad , que pendía 
! de sus escasos auxilios. El capitán de ingenieros D. Gabriel 
¡ Saetiz de Buruaga con 1a quinta compañía del segundo batallón;
1 el teniente de artillería D. Jacobo Gil Aballe con la dotación 

de una pieza de su bater ía ;  el teniente de la Guardia Real de 
infantería D. Alejandro Colubi con los individuos voluntarios 
de la sétima com.pañía del primer batallón del cuarto regimiento, 
y  el subteniente D. Manuel Q uin tana , ayudante del gefe de la 
primera b rigada , que mandó la columna de asalto, se hallaron 
igualmente en él , según su parte de recomendación , que com
prende á todos por su bizarro comportamiento.

Por ú lt im o , el coronel D. M art in  Zurbano ha dado nuevas 
pruebas de su arrojo , actividad y  entusiasmo, tanto en la ac
ción del primer día como en todas las operaciones con la v a 
liente columna de su rnando.

Todo lo que espero se digne Y . E. elevar á conocimiento 
de S. M. Dios guarde á Y . E. muchos años. Cuartel general de 
Peñacerrada 28 de Jun io  de l8o8 . — Excmo. Sr.—.El conde de 
Luchana.zrExcmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de 
la Guerra.

Núm. 1 .°

Organización d e l  c u e r p o  d e  o p e ra c ion e s  d e l  e j é r c i to  d e l  
Norte á las inmediatas ó rd en e s  d e l  Excmo. Sr. g e n e r a l  
en  g e f e .

Gefe del estado m ayo r ,  el del ejército Excmo. Sr. D. A n 
tonio Ya n-Halen.

A yu d an tes ,  los gefes y  ayudantes del estado mayor gene
ral del mismo.

Divis ión de la Guardia  Real. =:Comandante general , el 
Excmo. Sr. D. Felipe Rivero.

Gefe de estado m ayo r ,  el teniente coronel del cuerpo Don
Valentín Cañeda.

A yud an tes ,  el comandante de id. D. Ju an  M anuel Basco 
y  demas y a  pertenecientes á ella.

Primera b r i g a d a s  G efe , el brigadier D. M anuel Lebrón: 
reg im ientos, 1.° de Granaderos de la Guardia Real de in fan 
te r ía ,  dos batallones: 2.° de id. i d . ,  uno.

Segunda brigada. — G efe , el brigadier D. Santiago Otero: 
regimientos, 5.° de Granaderos de ia Guardia Real de in fan
tería , dos batallones: 4*° de id. i d . , uno.

Tercera brigada.—Gefe, el brigadier D. Fiancisco de P u ig  
Samper : regimientos, primer batallón de Cazadores provincia
les , segundo del l .°  de Granaderos de i d . ,  primero del 2.° de

Estará aneja ¿  esta división la batería de obuses de a 12 
española, cuatro piezas: la de cohetes á la congreve.

Tercera division,=:Comandante g en era l , el Excmo. Sr. Don 
José Clemente Buerens.

Gefe de estado m ayor, el coronel graduado D. José M aría
Alvarez.

A yudan tes ,  los destinados á la misma.
Primera brigada. = Gefe , el coronel D. Joaquín M ediu il la :  

regimientos, segundo batallón del R e y ,  3.° l ig e ro .  Guias del 
gen era l , dos.

Segunda b r i g a d a s  Gefe, el brigadier D. Ignacio Ventura: 
regimientos, Borbon 17 de l in ea ,  dos batallones: primer bata
llón de la Princesa.

Tercera b r ig ad a .-G efe , el brigadier D. Andrés P a r r a :  re
gimientos, Reina 2.° de l ínea , dos batallones: segundo bata
llón de la Princesa.

A esta división estará aneja la  batería francesa de obuses
de á 12 , seis piezas.

Total 18 batallones, 10 piezas. .
Arti l ler ía .— Comandante genera l , él brigadier D. Joaqu ín

de Pont. , ’
M ayor genera l , el coronel D. Vicente González Moro. 
A yudantes ,  los suyos respectivos.
Batería rodada  y obuses de a 7 , seis piezas.
Tren de batir.—Cañones de á 2 4 ,  tres piezas: de á 16, cua

tro : morteros de á 10 , dos: obuses de á 7 , dos.
Ingenieros. — Comandante general interino , el coronel Don 

Ju an  Jiménez Donoso.
M a y o r  genera l  i n t e r i n o ,  el comandante D. Eusebio Santos. 
Tres  c ompañí as  de zapadores.
C a b a l l e r í a . — Comandante general,e l corouel D. Ju an  Zabala. 
Gefe de estado m ayor, el comandante graduado D. José 

Orozco.
Regimiento húsares de la Princesa , cuatro escuadiones.
La batería de carril  estrecho estará afecta á esta división. 
Cuartel general de Haro 15 de Jun io  d e i 8 ó 8 . —El geneial 

gefe del estado mayor genera l ,  Antonio Váo-Malen.—Es copia.
"Nota: Se reunió á esta fuerza el 18  la columna del coronel

Zurba no.
Núm. 3 .°

Estado d e  los p r i s ion e r o s  tomados a l  en em igo  en  e l  sitio d e  
Peñ a c e r r a d a  en  los d i f e r e n t e s  puntos y  dias que s e  e x 
p r e san .

Dias en que han sido hechos.

19. En la carga dada en la tarde de este dia en las inme
diaciones del pueblo de Baro ja : un sargento segundo y  2 i  ca
bos v soldados.

20. Guarnición que defendía el castillo de Peñacerrada : un 
cap itán ,  5 subtenientes y 6 i  cabos y soldados.

i 22. En la acción de este d ía :  2 gefes, 5 cap itanes, 13 te-

) n ien ? e s ,9  subtenientes, 3 cadetes, 6 d is t ingu idos , un cape- 
j Han , un físico , 14 sargentos primeros, 52 idern segundos y  597 
i cabos y soldados.

Total general : 774-
Cuartel general de Payueta 25 de Jun io  de 1858.—El ge

neral gefe del estado mayor genera l , Antonio Van-IIa len .

Núm. 4.0

Estado d e  la p e r d id a  que ha ten ido  e s t e  cu e rp o  d e  e j é r c i to  
d e l  i n m e d i a t o  mando d e l  Excmo. Sr. g e n e r a l  en  g e f e  en  
e l s i t i o  d e  P e ña c e r r a d a , y  a c c ión  que sostuvo  en  los d ias  
que s e  citan.

División d e  la Guardia Real.
Dia 19.=Dos soldados muertos: 2 oficiales y 8 soldados he” 

ridos ; y 5 soldados contusos.
Dia 20.—Un oficial y 7 soldados muertos: un oficial y  ¿f! 

soldados heridos; y 17 soldados contusos.
Dia 2l.=rUn gefe y un soldado heridos.
D ia 22 .—Dos oficiales y 7 soldados muertos: un gefe ,  11  

oficiales y I4Í soldados heridos; y 5 gefes, 6 oficiales y 4^ sol
dados contusos.

Total en los cuatro dias.=zTres oficiales y  16 soldados muer
tos: 2 gefes, 14 oficiales y 197 soldados heridos; y  5 gefes, 6 
oficiales y  69 soldados contusos.

T e r c e r a  d iv is ión .
Dia í9 .= U n soldado herido.
Dia 20.—Un oficial y 10 soldados muertos: 5 oficiales y  75  

soldados heridos ; y un oficial y  22 soldados contusos.
Dia 2 1 . -U n  soldado muerto : 4 soldados heridos ; y  un sol

dado contuso.
Dia 22 —Siete soldados muertos: 2 oficiales, 73 soldados he

ridos ; y un oficial y 20 soldados contusos.
Total en los cuatro dias.—Un oficial y 18 soldados muertos: 

5 oficiales y 155 soldados heridos; y  2 oficiales y 45 soldados 
contusos.

Columna d e l  c o r o n e l  Zurbano .
Dia i9.-rUn oficial, 12 soldados y 5 caballos muertos: un 

oficial, 41 soldados y 6 caballos heridos; y  12  soldados con
tusos.

Dia 20.=Dos soldados muertos , 10 heridos y 5 contusos. 
Total de los dos dias.rzUn oficial, 14 soldados y 5 caballos 

muertos: un oficial, 5 í  soldados y 6  caballos heridos, y  17  
soldados contusos.

Caballería.
Dia 20.—Dos soldados y 4 ganado heridos; y  un soldado y

2 ganado contusos.
Dia 22.—Un oficial, 2 soldados, 9 caballos y  tres ganado 

muertos: un gefe, un oficial, 26 soldados y 54 caballos heridos; 
y 4 soldados y un ganado contusos.

Total en los dos dias.—Un oficial, 2 soldados, 9 caballos y  
5 ganado muertos ; un gefe, un oficial, 28  soldados , 54  caba- 
líos y 4 ganado heridos; y 5 soldados y 5 ganado contusos.

Cuarte l  g e n e r a l .
Dia 19.=Tres caballos, muertos: 6  soldados y  2  caballos 

heridos.
Dia 20.—Cinco soldados heridos.
Dia 22.—Un soldado y un caballo muertos: un oficial, 14  

soldados y 5 caballos heridos; y 8 soldados contusos.
Total en los tres dias.—Un soldado y 4 caballos muertos: 

un oficial, 25 soldados y  7 caballos heridos; y  8 soldados con- 
tuáós.

T ren  d e  a r t i l l e r ía  d e  batir y  ba ter ía  de d  12.

Dia 2 l.=Siete ganado muertos: 5 soldados y  5 ganado he
ridos.

Dia 22.—Un soldado muerto : un oficial y 5 soldados heri
dos; y un oficial , 5 soldados y 5 ganado contusos.

Total en los dos dias.=Un soldado y 7 ganado muertos: un 
oficial, 8 soldados y 5 ganado heridos; y un oficial, 5 soldados 
y 3 ganado contusos.

T ota l  g e n e r a l  p o r  dias.
Dia 19=:Un oficial, 14 soldados y  6 caballos muertos: 3 ofi

ciales , 5 6  soldados y 8 caballos heridos; y 15 soldados contusos.
Dia 20.—Dos oficiales y 19  soldados muertos: 4 oficiales, 

139 soldados y 4 ganado heridos: un oficial, 45 soldados y  2  
ganado contusos.

Dia 2 1 .—Un soldado y 7 ganado muertos: un gefe, 8 sol
dados y 3 ganado heridos; y un soldado contuso.

Dia 22.=:Tres oficiales, 18 soldados, 10  caballos y  3 gana
do muertos: 2 gefes, 16 oficiales, 259  soldados y 59 caballos 
heridos; y  3 gefes, 8 oficiales, 84 soldados y 4 ganado con
tusos. '

Total en los cuatro dias.nSeis oficiales, 52 soldados, 16  
caballos y 10 ganado muertos: 3 gefes , 2 3  oficiales , 462 sol
dados, 67 caballos y 9 ganado heridos: 5 gefes, 9  oficiales, 
145 soldados y 6 ganado contusos.

Resúmen .
Seis oficiales, 52 soldados, 16 caballos y 10  ganado mtiértos:

3 gefes, 25 oficiales, 462 soldados, 67 caballos y 9  gauado he
ridos; y 5 gefes, 9 oficiales, 145 soldados y 6 ganado contusos.

Total 6 gefes, 58 oficiales, 659  soldados, 83  caballos y  2 5  
ganado.

Rela c ión  nominal d e  los Sres. g e f e s  y  o f i c ia l e s  que han sido 
m u e r t o s , her ido s  y  con tu sos en  los d ías  1 9 ,  2 0 ,  21 y  2 2  
y  que s e  c i tan  en  e s t e  es tado .
Cuerpo de estado mayor. El coronel efectivo D. Celestino 

Ruiz de la Bastida, contuso.
El coronel g raduado , teniente coronel, D. Manuel Monte-

verde , herido.
El comandante efectivo D. Manuel L una, contuso.
El comandante graduado, capitán, D. José del H oyo, id. 
El capitán graduado, teniente, D. Rafael de la Cueva, 

muerto.
Agregados al estado mayor. El teniente graduado, alférez, 

D. Diceute Vargas , herido.
El subteniente efectivo D. Pedro Domínguez, muerto.



Primer regimienta de la G u ard ia  Real de i ufa a ten  a—.Se
gundo batallón. El esp i tan  efectivo D. Fernando Segovia, 
contuso.

El teniente g ra d u ad o ,  alférez ,  D. Diego P e in ado ,  herido.
Segundo id. id. i d . — Prim er batallón. El comandante g t a -  

duado, a y u d a n te ,  D. Rafael de Pes t io ,  ídem.
Los capitanes gradu ados ,  tenientes, D .  Carlos Linares y 

D. Ju a n  Sánchez, id.
El idem idem D. Miguel de la P u e n te ,  contuso.
El idem idem D. Francisco A p a r ic io ,  herido.

Tercero id. id. i d - P r i m e r  batallón. El teniente gradu ado ,  
alférez, D. Cayetano Preciado,  idem.

Segundo batallón. Idem idem D . Salustiano Lorenzo Cas
t r o ,  idem.Cuarto id. id. id. E l coronel g rad u a d o ,  co m and an te ,  Don 
Sebastian de Atora , contuso.

El capitán  g rad u ad o ,  ten ien te ,  D . Sixto F a ja rd o ,  herido.
E l teniente g ra d u a d o ,  a lférez, D .  A n tonio  Fernandez Te

jada , muerto.
P r im er  regimiento cazadores de la G u ard ia  Real p rovin

c ia l .—Prim er batallón. El coronel graduado , comandante, D on 
Juan  Elias M o n ta n o ,  contuso.

El capitán g rad u ado ,  ten iente,  D .  V en tu ra  M o ra g a ,  id.
El idem idem D. Rainon Olazaval,  herido.
Prim er regimiento de cazadores de la G u ard ia  Real p ro v in 

c ia l .—Primer batallón. E l  cap itán  g ra d u a d o ,  teniente, D .  A n 
tonio A lvarez ,  herido.

El teniente g raduado , a l f é rez , D .  Francisco del Castillo, 
herido.

Los tenientes graduados ,  alféreces, D . José Leandro Crespo 
y D . José Anton io  H u e r ta s ,  contusos.

Prim er regimiento de granaderos de la G u ard ia  Real p ro
vincial. — Segundo batallón. El teniente g ra d u a d o ,  alférez, 
D. Rafael Gutiérrez de los R i o s , herido.

Segundo regimiento id. id. id .= P r im er  batallón. E l  te -  
teniente g ra d u a d o ,  a lférez, D. Ram ón T ovar  , herido.

Regimiento de infantería  del R e y ,  1 .° de línea.ziSegundo 
batallón. El subteniente efectivo D. Andrés González, herido.

Regimiento de gu ias ,  9.° ligero .=Prim er batallón. Los te
nientes efectivos D .  Ju l i á n  Bardají y  D ,  L u is  de la Plata? 
heridos

El subteniente graduado  , cadete ,  D .  Gerónimo U rrea ,  
muerto.

Segundo batallón. E l subteniente efectivo D .  José Alcaza, 
herido.

Regimiento de la Reina , 2.° de l ínea.=Tercer batallón. M a 
yor efectivo D. J u a n  Bautista Z ava la ,  contuso.

E l  teniente D .  M anuel Alonso , herido.
Regimiento de la Rioja alavesa.mEl teniente efectivo D o n  

M ar iano  G u t ié r re z , muerto.
Cuerpo nacional de arti!lería.r:Los capitanes D .  Benito Os- 

tna y  D .  José R om ero ,  contusos.

El teniente D. Ju an  Jim énez, herido.
Batería de la legión francesa.—El capitán Mr. Barbier, contuso.
Regimiento de cazadores á caballo de la G uard ia  Real.—El 

comandante g ia d u ad o ,  capitán 1). Estéban Urrea , herido.
Regimiento de caballería de husares de la Princesa.—El co

ronel g radu ado ,  teniente coronel D. Jo<é Lemerih , y el coman
dante graduado , capitán D. Gabriel M o ra n ,  heridos*

El teniente gradu ado ,  alférez 1). Manuel Card on ,  muerto*
Cuartel general de Payueta 27 de Jun io  de 1858*=EI ge

neral gefe del estado mayor general , A ntonio  V an-IIa len .
N ú m . 5.°

Comandancia general de artillería ,—Ejército de opera
ciones del iSorte.—Estado general de la artillería . , carrua— 
g e s , municiones y  demas efectos cogidos al enemigo duran
te las operaciones practicadas sobre Peñacerrada en Los 
dias 1 9 ,  2 0 ,  21 y 22 .

Arti l ler ía  de la plaza y castillo.
U n canon de hierro de á 18. Uno idem de á 1 2 ,  largo de 

bronce. Tres idem de á 8 , cortos. Un canon de á 4 , corto. Un 
obús de á 7 pulgadas. Una cureña de plaza para canon de á 18. 
Una idem para el de á 12. Tres cureñas de batalla de á 8. 
Una idem de á 4- Dos idem de marina de obús. Una cabria en 
blanco con su peón y manibalas. Un rnoton. Un abantren de 
galera. Un juego de ruedas y eje para carro fuerte. Cuatro a r -  
cones de municiones. Doce escobillones de todos calibres. Seis 
atacadores. Dos rascadores. Dos sacatrapos. Veinte espeques. 
Tres botafuegos.

Municiones de artillería.
Balas de á 18 ,  400. Idem de á 12 , 200. Idem de a' 8 , 150. 

Idem de á 4 , 55. Granadas de é 7 descargadas, 70. Idem car
gadas, 4O. Granadas de mano 120. Quintales de pólvora á g ra 
nel 19. Cartuchos de lanilla de á 8 , con bala , 100. Idem de á 
4 , sueltos, 80. Idem de papel para el de 1 8 ,  40* Cartuchos de 
lanilla de á 12 , 20. Idem de obús de lanilla , 50. Espoletas de 
á 7, 200. Idem de m ano, 50. Barriles de cuerda mecha, 1. A r -  
con de municiones con estopines, lanzafuegos y una salchicha, 1 . 
Metralla de á 1 2 ,  botes, 50. Idem de á 8 , id e m ,  20. Idem de 
á 4 , idem. 20. De obús idem , 10. Balas de lu m in ac io n , 6.

Cartuchería de fusil.
E n  cajones y  barriles ingleses, 5 l§ .  E n  cuatro cajones espa

ñoles , 43.
A rtille r ía  y  municiones cogidas en e l campo de batalla .

Cañones.
U n  cañón obusero de hierro batido de modelo inglés del ca

libre de á 16. Una cureña con su armón del nuevo modelo para 
el expresado obús. U n cañón de bronce del calibre de á 8 , con

su cureña y  armón del nuevo modelo. Uno idem idem de a' 4, 
con su cureña y armón del nuevo modelo. Un obús del calibre 
de á 1 2 , con su cureña de batalla*

Municiones.
Granadas cargadas para obús de á 1 6 ,  18. Metralla en botes 

para idem , 5. Granadas para obús de m on taña ,  70. Cartuchos 
con pólvora y bala del calibre de á 8 , 14 . Idem de metralla , 6* 
Cartuchos con pólvora y bala del calibre de á 4 ? 12. Cartuchos 
con pólvora sola para obús de á 16 ,  i ? .  Ídem con metralla 
para idem , 9. Lanzafuegos , 70. Estopines, 4OO. Punzones, 2*

Juegos de armas.
Escobillón con atacador del calibre de á 8 , dos* Idem id. de 

á 4 ? dos. Id. id. para obús de á 1 2 ,  uno.Jpalaucas de dirección, 
cuatro. Cubetas de batalla, tres. 4

Campamento de Peñacerrada 25 de Ju n io  de 1858.=El co- 
mandante  general.=Joaquin de Ponte.ziEs copia.rzEl general ge- 
fe de estado mayor general, Antonio  V an-IIalen .

Nota. Se han  cogido ademas varias armas y los tiros de 
hermosas muías con sus buenos atalajes que estaban empleadas 
en arrastrar la artillería de batalla que se aprehendió á los ene
migos.

N ú m . 6.°
E jército  de operaciones del N orte.—Plaza de Vena c e r r a d a s  

Inventario de los efectos pertenecientes al parque de in
genieros que se lian hallado en la toma de dicha p la za *

EFECTOS.

C arpintería .
U n  serrucho. Dos bancos. Una gubia. Dos puertas de pla

za dedos hojas. Varias v igas,  cuartones, cabrios y tablas. Ocho 
cerraduras. Dos junteras. Un guillame. Tres garlopas. U n  ce -  
picio. U n escoplo. Una azuela. Una maroma*

A lb  añile ría y  cantería .
Tres paletas. Dos martillos. Cuatro barras. C uatro  cinceles 

Seis cabras. Seis vallartes. Dos batideras.
T re in ta  y cuatro azadas y Zapas. Cuarenta picos. C incuenta  

y  una palas. Ochenta y  cuatro mangos d e s t i le s .  Cinco hachas* 
U na salchicha.

E fec to s  que se han hallado en el castillo.
Cinco azadas. Siete picos. Cinco cubos. Cinco cabras para  

mortero. Cuatro cubetas útiles y una inútil. Un martillo. Una 
sierra grande. Una bascadera. Una juntera . Dos canales de sal
chicha cargadas.

Peñacerrada 25 de Ju n io  de 1858.—Eusebio Santos.ziV .0 B.°— 
J u a n  Jiménez Donoso.^: Es copia.znEl general gefe de estado 
m ayor genera l,  Antonio  V an-IIa leu .




